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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia coutinúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

RESOLUCIONES  TOMADAS PO R  EL  M IN ISTER IO
D E M ARINA.

Mayo 23. Resolviendo que el Comandante general del 
apostadero de Filipinas reinita á esta Superioridad la pro*

Stíesta que el Teniente de navio D. Vicente Cárlós Roca 
ebe form ular de los individuos dé m arinería de la dota

ción del pailebot Pásig en quien deban recaer las dos 
crbces sencillas de María Isabel Luisa que se asignan en 
Real éfaden de esta fecha.

Id. 24. Creando una plaza de segundo Secretario en la 
Comandancia general del apostadero de la Habana, y dis
poniendo sea desempeñada por un Teniente de navio de 
la escala de reserva.

Id. id. Nombrando para el referido cargo al Teniente 
de navio de la escala de reserva D. Ramón Bosque y Car
rera.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para Cá
diz al Fiscal del Juzgado de la provincia de Algeciras Don 
José María Casaus y Estrada.

Id. id. Participando el fallecimiento en el Puerto de 
Santa María del Capitán de artillería de Marina D. Miguel 
Almansa. ?

Id. id^ Concediendo cuatro meses de licencia para to
mar baños ai Alférez de navio D. Felipe Menéndez y Pé
rez Acevedo. *

Id. id. Aceptando el ofrecim iento hecho por la Dipu
tación provincial de Granada de ceder al Estado el arse
nal de segundo órden que se propone construir á sus 
expensas en el puerto de Calahonda, y disponiendo que 
sed én  las gracias en nom bre de S. M. á la expresada Di-

§utacion por este rasgo de su  generosidad y  patriotismo, 
ándoselas igualmente al Ayuntamiento de aquella capi

ta l, y  éste á cuantos individuos ó corporaciones hayan 
coadyuvado á la oferta de tan interesante donativo.

Id. 25. Nombrando Ordenador de la Escuadra de in s
trucción al Comisario de Guerra de Marina D. Cándido 
Montero y Subieia.

Id. id. Idem Contador de  la provincia m arítim a de 
Nuevitas al Oficial segundo del cuerpo adm inistrativo 
D. Emilio Montesinos y de la Lanza.

Id id. Concediendo al m arinero Rafaél Galviño su  se
paración del servicio m ientras duren  las circunstancias 
que la motivan.

Id. id. Resolviendo que el vapor Patino se traslade al 
apostadero de Filipinas para reforzar la linea de correos 
entre Manila y Hong-Kong.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 24 de Mayo de 1861, 
en los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Pino de la ciudad de Barce
lona y en la Sala segunda de la Audiencia de su te rri
torio por D. Juan G ras contra Doña Mariana Juani sobre 
pago de m aravedís; autos pendientes ante Nos en virtud 
de apelación que esta interpuso de la providencia que en 
46 de Octubre último dictó la referida Sala declarando 
no haber lugar á la admisión del recurso de casación en
tablado por la m ism a:

Resultando que en 25 de Mayo de 1858 D. Juan Gras 
presentó demanda ejecutiva contra Doña Mariana Juani 
reclamando el pago de 372 duros que esta le debia por 
título de préstam o, según escritura que acompañaba, sus 
intereses y costas; y que despachado el m andam iento 
de ejecución , fueron embargados diferentes m ue
bles y la mitad de una casa sita en San Martin de P ro - 
vensals, sustanciándose el juicio con los estrados del 
Tribunal en rebeldía de la Doña M ariana, y dictándose 
en 6 de Julio sentencia de rem ate, que fué consentida:

Resultando que durante la via de apremio compareció 
el Procurador Draper, á nombr e y cun poder que le otor
gó Doña M ariana, aunque sin consentimiento de su ma
rido , porque según dijo se hallaba ausente hacia mucho 
tiempo á larga distancia de Barcelona; y  que con in te r
vención de dicho Procurador, á quien se notificaban las 
providencias que reca ían , se continuó el procedimiento, 
cuyo resultado fué otorgarse á favor del actor la escri
tura de adjudicación en parte  de pago de la mitad de la 
Casa em bargada:

Resultando que posteriorm ente solicitó este que se 
hiciera por el actuario tasación de costas; y estimado 
asi en 14 de Marzo, dejó ya de notificarse este auto y 
los posteriores al Procurador D raper, y en su lugar se 
notificaron en los estrados á nombre de la Doña Maria
na, haciéndose en efecto la tasación acordada, eomuni 
cándese luego al actor y á los estrados, aprobándose 
después , y practicando por último el Escribano una 
liquidación del crédito, que tam bién fué comunicada y 
aprobada en igual forma, y en la que aparece que todavía 
adeudaba dicha Doña Mariana á D. Juan Gras 4.913 rs. v 
60 cénts.:

Resultando que en vista de esta liquidación, y ale
gando que habia llegado á su noticia que la déudora 
poseía la otra mitad de la casa adjudicada, pidió Gras 
que se ampliara el embargo y ejecución á dicha otra mi
tad de casa y á los demás bienes que se encontrasen 
á aquella por los referidos 4.943 rs. 60 cénts., y  las 
costas:

Resultando que expedido nuevo mandamiento en 20 
de Julio de 4859, se practicaron las diligencias propias 
del juicio e jecu tivo , oponiéndose la Doña Mariana y 
sustanciándose su oposición, en la que sostuvo la n u 
lidad de los procedimientos que tuvieron lugar desde 
que se dejó de oir y notificar al Procurador Draper que 
estaba mostrado parte á su n o m b re , y  por consiguiente 
la de la liquidación del crédito y  de la ejecución que 
se habia despachado por su resultado, y renunció la 
prueba:

Resultando que por sentencia de 26 de Enero de 4860 
el Juez de prim era instancia desestimó con las costas 
la oposición de la ejecutada , y mandó seguir la ejecución 
adelante y hacer trance y remate de los bienes em bar
gados hasta que el actor fuese reintegrado de su eré 
dito:

Resultando que interpuesta apelación por Doña U 
riana , y seguida la instancia en la Sala segunda, en 25 
de Setiembre fué confirmada con las costas la sentencia 
apelada:

Resultando que contra el fallo de la Audiencia entabló 
Doña Mariana recurso de casación por habérsela dejado 
indefensa, no notificándose á su Procurador los autos que 
se dictaron después del de 24 de Enero de 4859 hasta 
que se opuso á la segunda ejecución, lo cual añadió que 
según el art. 4.043 de la ley de Enjuiciamiento civil, daba 
lugar al re cu rso : que la Sala no le admitió por conside
rar que cualquiera que fuese la forma que el Juez de pri
mera instancia diera á su citada sentencia de 26 de Ene
jo de 4860 , que confirmó la Sala por la de 25 de Setiem
bre f.no es más que un fallo interlocutorio dictado en el 
Procedimiento de apremio seguido para la ejecución de 
«  de rem ate de 6 de Julio de 4858 , y que de éste auto 
•pelo Dona Mariana Juani:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
Tribunal D. Felipe de U rb ina:

Considerando que, aunque la sentencia contra la cual 
ha interpuesto Doña Mariana Juani este recurso tenga en 
su forma el carácter de definitiva, no siendo la causa 
de nulidad alegada ninguna de las expresada^ por el a r
tículo 4.043 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos el 
auto apelado de 16 de Octubre último, por el que se de
claró no haber lugar á la admisión del recurso de casa
ción interpuesto por Doña Mariana J u a n i , á quien con
denamos en las costas; y  devuélvanse los autos á la Au
diencia de Barcelona en la forma prevenida por el artícu
lo 4.067 de la citada ley de Enjuiciam iento, y lo acor
dado.

Así p o r esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y  firmamos. « J u a n  Martin 
Carramolino. =  Juan María Biec. =  Felipe de U rb in a .«  
Eduardo Elío.=Dom ingo Moreno.

Publicacion.«Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Felipe de U rb in a , ¡Ministro 
del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en  su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y  su Escribano 
de Cámara.

Madrid 24 de Mayo de 4864.« D io n is io  Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de M adrid , á 23 de Mayo de 4861, 
en los autos seguidos por D. Rafaél Manzano con Don 
Manuel R am os, sobre propiedad de una mina plomiza; 
pendiente ante Nos por recurso de casación que interpuso 
el últim o contra la sentencia de la Sala prim era de la 
Real Audiencia de G ranada:

Resultando que D. Manuel Ramos y demás dueños de 
la mina Santa Filomena ó del Torno , sita en la Sierra de 
L u ja r , la cedieron por escritura de 31 de Marzo de 1854 
á D. Rafaél Manzano por cierto precio , estipulando por 
la 4.* de las condiciones que « si la empresa abandonase 
la m ina, ó la dejase, en trarían  los dueños antiguos en la 
posesión, según la tenían ántes de este contrato »: 

Resultando que en virtud de dicha cesión, y para ex
plotar la m in a , formó D. Rafaél Manzano en esta corte 
una com pañía, la cual nombró de Presidente á D. Julián 
Gómez:

Resultando que este escribió varias cartas á D. Pió Es
cudero , capataz de la m in a , manifestándole el deseo de 
venderla , negociarla ó darla á p a rtid o , encargándole 
procurase uno de los tres medios, pues de n o , habría 
que abandonarla, y le previno guardase sobre ello el ma
yor sigilo:

Resultando que al cesar Escudero en su destino y r e 
tirarse de la m in a , vendió á D. Manuel Ramos las h e r
ram ientas y útiles de la misma por 240 rs. según recibo 
de 27 de Marzo de 1856:

Resultando que no obstante e s o , Ramos puso guarda 
en la mina para evitar fuese denunciada , y escribió á 
uno de los socios participándole haberlo hecho al Presi
dente de la sociedad de Santa Filomena, en aquella sierra 
de Lujar, para que si no se volvía á trabajar por la so
ciedad , le mandase los documentos de la mina, á fin de 
hacer uso de e lla ; y si se encontraban en ánim o de se
gu ir, con tinuar los trabajos:

Resultando qué después de algunas contestaciones en
tre Ramos, Escudero y Manzano, otorgó el prim ero una 
escritura en 30 de Mayo de 4857, formando nueva com 
pañía con los primitivos socios, bajo ciertas condiciones 
que aceptaron, para la explotación y beneficio de dicha 
mina, de la que se posesionó después de satisfechos á lá 
Hacienda los derechos de superficie que estaba adeu 
dando la empresa de esta corte correspondientes á los 
años de 4855 y 4856 y prim ero y segundo semestre 
de 4857:

Resultando que D. Rafaél Manzano, después de ha 
berse negado el interdicto posesorio que p ropuso , en 
tabló demanda reivindicatoría en el Juzgado de primera 
instancia de Orjiva en 18 de Mayo de 1858 , pidiendo se 
le declarase la propiedad de la sobredicha mina en la 
forma y térm inos con que le fué cedida por la escritura 
de 31 de Mayo de 1854 , sin  perjuicio de las obligaciones 
que pesasen sobre él á favor de otros interesados, y en 
su consecuencia se condenase á D. Manuel Ramos á la 
entrega de la mina y  re titucion de los frutos extraídos 
desde la detentación, fundado en no ser cierto que la so 
ciedad de Madrid hubiese abandonado ni dejado la mina, 
que era el caso previsto por la cláusula 4.a de la escritu 
ra de cesión:

Resultando que fundado en esa misma cláusula soli
citó D. Manuel Ramos se le absolviese librem ente de la 
demanda, puesto que, abandonada completamente la mi
na en 6 de Marzo de 1856, él y  los demás antiguos due
ños de la misma entraron  en su posesión y  goce con ar
reglo á lo estipulado en aquella:

Resultando que limitada la cuestión al hecho de si fué 
ó no abandonada la mina por la sociedad de esta corte, 
se recibió el pleito á prueba , haciéndose las que articu
laron las partes; y que dictada sentencia por el Juez en 
6 de Abril de 4859, la revocó la Sala prim era de la Au
diencia de Granada, por la que pronunció en 42 de Oc
tubre sigu ien te , declarando que la m ina Santa Filomena, 
alias el Torno, toca y corresponde á D. Rafaél Manzano 
en los térm inos que Je fué cedida en la escritura de 31 
de Marzo de 4 854 , sin perjuicio de las obligaciones so 
bre el mismo á favor de otros interesados, condenando á 
D. Manuel Ramos á su entrega y restitución con los p ro 
ductos líquidos extraídos desde el dia de su detentación;

Y resultando que contra ese fallo interpuso Ramos el 
presente recurso de casación por conceptuar haberse in
fringido la ley 1.a, tít. 4.*, lib. 4 0 de la Novísima Recopi
lación , que tra ta  de las obligaciones y contratos en ge
neral , y ser opuesta á la jurisprudencia establecida por 
este Tribunal respecto á la exacta observancia de la 
misma cuando se trata de personas capaces y hábiles 
para con traer: á lo cual se ha añadido después haberse 
infringido también el co n tra to , su espíritu y letra de la 
condición 4.a de la escritura de 31 de Marzo de 1854, que 
es la prim era ley entre los contrayentes, según repetidas 
disposiciones de este Tribunal Supremo; pues estando al 
tenor de dicha cláusula las palabras abandonar y dejar, 
no pueden entenderse en el sentido de la ley de Minas de 
4849, art. 24, porque entonces la mina seria denuncia- 
ble para cualquiera; sino en el sentido que á estas pala
bras dá de retira rse  ó apartarse de dicha mina:

2.° Porque este retiram iento y  apartamiento se ha re 
conocido por el demandante M anzano, único reconocido 
dueño de la m ina , por la sentencia ejecutoria; y al de
clarar que el abandono y dejamiento no está probado, se 
ha infringido las leyes 2.a y  sus concordantes dél tít. 13, 
Partida 3.a, y el a rt 280 de la ley de Enjuiciamiento, que 
dan fuerza de p ru e b a , la prim era á la conoscencia y el 
segundo á las diligencias judiciales.

3.* Porque reconocidas judicialm ente lascarlas  de Ra
mos de 6 de O ctubre de 1856 y 4.° de Febrero de 1857, 
presentadas por el dem andante Manzano, y  reconocida 
también por este su carta de contestación á aquellas, su 
fecha 5 de Febrero del citado año 4857, la ejecutoria, de
clarando no estar probado el abandono, ha infringido la 
ley 419, título 18, Partida 3.a, que dá á la carta privada 
reconocida igual fuerza que á la escritura pública.

4.# Porque lo mismo sucede con el recibo de venta de 
los enseres de la mina , vendidos por el capataz Escudero 
en 27 de Marzo de 4856, y las cartas de 4 de Octubre del 
mismo año y 17 de Noviembre de 1857, reconocidas por 
este , en las cuales declara haber abandonado la mina de 
órden del P residen te; pues al quitarle la fuerza probato
ria al dicho de este capataz,ó apoderado se ha infringido 
la ley 4.a, tít. 43, Partida 3.*, qué la dá á la coupscencia 
del apoderado ó personero, salvo si su comitente probase

que la ¡izo por yerro, engaño   lo cual no ha intentado
siquiera Manzano.

5.® Porque es doctrina legal reconocida y enseñada 
por Febrero como aceptada por los Tribunales en su to
mo cuarto, página 4 64, núm. 89 de la edición hecha por 
T ap ia , que si el documento privado no se redarguye de 
falso, hará prueba contra quien se proceda, aunque no 
se reconozca ni se com pruebe, añadiendo que así lo ha 
visto declarado en juicio, cuya sentencia se ha infringido 
también por la Real sentencia ejecutoria.

6.° Porque conceptúa también infringida la ley 8.a, 
tít. 44, Partida 3.a, pues aunque la sospecha de abando
no que nace de no haber pagado Manzano el derecho de 
superficie en cerca de tres añ o s , no se aprueba por sí 
sola, unida esta sospecha á las pruebas anterio res, for
man una más convincente prueba.

7.° Y últim am ente, porque al declarar la Sala segun
da de la Audiencia de Granada que, aun suponiendo pro
bado el abandono, este derecho debería ejercitarse legal
m ente, ha infringido primero la ley 16, tít. 22 , Partida 
3.a, que declara nula la sentencia en lo que no sea confor
me con la demanda y contestación, y la jurisprudencia de 
este T ribunal Supremo consignada en varias sentencias, 
y especialmente en la de 46 de Octubre de 1858 y segun
do, ha infringido también el contrato y la doctrina le
gal que no requiere como necesario el oficio de los T ribu 
nales sino cuando se resiste el cumplimiento de lo que 
se nos debe :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de 
Norzagaray:

Considerando que no habiéndose puesto en duda la in
teligencia de la condición 4.a de la escritura de 31 de 
Marzo de 4854, queda reducida la cuestión únicam ente *
á si la mina de que se trata ha sido ó no abandonada (
por el demandante para en trar los antiguos dueños en su j
posesión: .

Considerando que acerca de este hecho se ha sum i- (
n istrado por las partes prueba testifical que ha sido apre- ¡
ciada por la Sala sentenciadora en uso de las atribuciones (
que le concede el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento ci- |
v il , sin que contra dicha apreciación se haya alegado in
fracción alguna:

Considerando que los reconocimientos de los docu - ; 
raentos y cartas que obran en autos no son la conoscen
cia de que habla la ley, porque el de D. Pío Escudero no 
puede perjudicar á terceros interesados, de quienes no 
era apoderado, y  el de estos, cualquiera que sea su va
lor y eficacia, tampoco les perjudica , porque el contenido 
de dichas cartas no prueba el abandono de la mina según 
lo ha estimado la misma Sala sentenciadora:

Considerando que dictada ia sentencia conforme en su 
parte  dispositiva á lo pedido en la demanda, sean cuales 
fueren los fundamentos de aquella , nuuca puede ser mo
tivo de casación;

Y considerando por consiguiente que no se han in
fringido en la sentencia el contrato ni las leyes citadas 
por el re c u r re n te ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel Ramos, á quien condenamos en las costas del mis
mo , devolviéndose los autos con la certificación corres
pondiente á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os , m an
damos y firm am os.«R am ón López V azquez.«M iguel 
O sca.«M anuel Ortiz de Z úñiga.«  Antero de E c h a rn .=  
Joaquín de Palma y Vinue. ..« P ed ro  Gómez de Hermo- 
SJ.==Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia p re 
cedente por el Ilmo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala prim era del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la m is
ma, de que certifico como Escribano de Cámara hab ili
tado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 24 de Mayo de 1861.« L u is  Calatraveño.

En la villa y  corte de Madrid, á 24 de Mayo de 4861 , 
en los autos pendientes ante Nos por apelación que i n 
terpuso D. Rodrigo A randa de la providencia de la Sala 
prim era de la Real Audiencia de Granada , que declaró 
desierto el recurso de casación adm itido :

Resultando que D. Manuel José Recena siguió pleito 
con D. Rodrigo A randa sobre reivindicación de unas tier
ras; y que estimada su demanda por sentencias conformes 
del Juez de prim era instancia y de la Sala prim era de la 
Audiencia, de Granada, interpuso el último recurso de 
casación, que le fué admitido por auto de 12 de Diciem
bre de 4860, mandándose acreditara el depósito de 4.000 
reales en el térm ino de diez dias:

Resultando que hecho saber ese auto el dia 13, solici
tó el recurrente en el 21 se oficiase al GQbernador c i
vil para que le recibiese el depósito, y que acordado de 
conformidad en el 24, se libró en el 28 el oficio:

Resultando que en este mismo dia se presentaron dos 
escritos; uno á las once de la mañana por la parte de Re
cena, acusando la rebeldía y  pidiendo se declarase de
sierto el recurso , conforme el art. 4.035 de la ley de 
procedimiento civil y  el otro, á las dos de la tarde por 
el recurren te  presentando la carta de pago demostrativa 
de la consignación del depósito:

Resultando que la Sala , en vista de ámbos escritos, 
declaró desierto el recurso por auto de 5 de Enero ú lti
mo, del que apeló para ante Nos D. Rodrigo Aranda:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gonzá
lez N an d in :

Considerando que el apela Ge cumplió con lo que el 
art. 4.031 de la ley de Enjuiciamiento prescribe, pidiendo 
tres dias ántes de la conclusión del plazo que fija , se ofi
ciara al Gobernador de la provincia para que la su cu r- ' 
sal de la Caja general de Depósitos admitiese el de los 
4.000 rs. que ofreció :

Considerando que la tardanza en la evacuación de esa 
diligencia, al parecer indispensable, y  que no se p racti
có hasta el dia siguiente al en que concluyó el térm ino 
legal, no es im putable, ni puede, por consiguiente per
judicar al apelante, el cual en aquel mismo día verificó 
el depósito, y lo acreditó presentando el correspondien
te docum ento;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la pro
videncia apelada, y en su consecuencia mandamos se sus
tancie dicho recurso con arreglo á los artículos 1.088 y 
4.089de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fecha , y 
se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, así lo pronunciam os, mandamos y 
firmamo$?« R am o n  López Vazquez.«Sebastian González 
N andin .«M anuel Ortiz de Zúñiga.«Pedi o Gómez de Her- 
m osa.«Pablo Jiménez de P a lac io .« L au rean o  Rujo de 
Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué esta sentencia por 
el Ilmo, Sr. D. Ramón López Vázquez, Pr esidente de la 
Sala prim era del T ribunal Supremo de Justicia, estándo 
se celebrando audiencia pública en la misma, de que 
certifico como Escribano de Cámara habilitado de dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 24 de Mayo de 4864.=Luis Calatraveño.

ANUNCIOS OFICIALES.
Caja de Ahorros de Madrid.

Domingo 26 de Mayo de 1861,
Rs. vn . Cs.

Han ingresado en este dia, depositados 
por 2.321 indiv iduos, de los cuales los 
86 han sido nuevos im ponentes  438.603

Se han devuelto  á so lic itu d  de 99 in 
teresados.................    .     425.977,95

El D irector de sem ana ,
. Manuel Catalá de Valeriola.

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto porR^al órden de 7 de Mayo 
del corriente año y de lo prevenido en Reales órdenes 
de 1.° de Diciembre de 1858 y 15 de Julio de 1859, 
este Gobierno civil , ha señalado el dia 28 de Junio 
próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales y mano de 
obra necesaria para la reparación de dos trozos de la 
carretera de prim er órden de esta provincia.

La subasta se celebrará en los térm inos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno civil, donde se halla
rán  de manifiesto, para conocimiento del público, los p re 
supuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que ha de referirse esta contrata , la 
carretera á que corresponden y los presupuestos de cada 
uno son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se adm itirá proposición que se refiera á un  solo 
trozo, pues todos ellos deberán rem atarse colectivamente 
y en un  solo juicio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parteen  la subasta será del 1 por 400 del presu
puesto de los dos trozos á que ha de referirse la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes de cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto , únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos en la citada instrucción , fijándote la prim era 
puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á 
voluntad de los licitado:es con tal que no bajen de 100 
reales.

Cádiz 17 de Mayo de 4861.« E l  Gobernador, Ignacio 
Mendez Vigo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Cádiz con 
fecha 17 de Mayo de 1861 , y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios y  mano de obra necesaria para la 
reparación de la parte de carretera de p riim r orden de 
Madrid á Cádiz, comprendida en esta última provincia y 
en sus trozos núm eros 1 y 2 , que empieza el primero en 
el fin de la travesía de Jerez y se extiende hasta la con
clusión del kilómetro 630 en el sitio del Porta l, y p rin 
cipia el segundo á la salida de Puerto-Real, y concluye 
con el kilómetro 652, á la inmediación de la Molineta, se 
compromete á tomar á su cargo los expresados acopios y 
mano de obra para la reparación de los dos significados 
trozos, con estricta sujeción á los indicados requisitos y
condición s, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra por la 
que el proponeute se compromete á la ejecución de las 
obras)

(Fecha y firma del autor de la proposición.)

Nota de la carretera, trozo y presupuestos á que se refiere el 
anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.

Carretera de primer órden de Madrid á 
Cádiz. —Trozo prim ero.— Desde el fin 
de la travesía de Jerez hasta la conclu
sión del kilómetro núm. 630..........   349.233,92

Idem id. id. — Trozo segundo. — Desde la 
salida de Puerto-R eaí hasta fin del k i-  

¡ lómetro núm. 652.......................................  473.132,26

Total...............  522.366,18

Cádiz 17 de Mayo de 1861.« E l  G obernador, Ignacio 
Mendez Vigo.

Gobierno de la provincia de León.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 del cor 
ríen te, este Gobierno civil, de acuerdo con lo propuesto 
por el Ingeniero Jefe de la provincia, ha señalado el dia 
8 de Junio próximo, á las doce del mismo, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la reparación de los trozos de prim er órden de 
Madrid á la Coruña y de Astorga á León.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 1852 en el despacho del 
Sr. G obernador, hallándose en esta Sección de m ani
fiesto, para conocimiento del público , los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, 
las carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por se- 

¡ parado.
Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 

arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 4 por 100 del p resu
puesto del trozo á que se refiere la proporicion. Este de
pósito podrá haceise en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada { liego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente en tre  sus autores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la prim er i puja por lo ménos en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los lidiadores con tal que no 
bajen de 100 rs.

León 21 de Mayo de 1864 .«E l Gobernador de la p ro
vincia in terino , Bernardo María Calabozo.

Modela de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de .....................   con
¡ fecha d e ..................de 1861, y de los requisitos y

condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios necesarios para la (reparación
ó conservación) de la parte de carretera d e  á . , . . . .
comprendida en la expresada provincia y  en su trozo
núm ero  , que empieza e n . . . .  y concluye
e n ...........................   se compromete á tomar á su  cargo los

acopios necesarios para e l referido trozo ¿ coo i$jí% sur 
jecion á los expresados requisitos y  condiciones, por la
cantidad de. . ....... .. *jb

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me*
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta en;qné*nQ £i>JKf$ese 
detenidamente la can tidad , escrita en le tra , por la que 
se compromete el proponente á. la ejecución de.las obras.)

(Fecha y firma del proponepte.)

Nota de las carreteras a que se refiere el mundo anterior.
. V  U-> '

Presupuesto
dé ft&pibs.

• ‘i: '
REPA R A CIO N .

... ,• l i r i a .»  - v

Carretera de León á Aeforga.—Trofco rio^- 
veno?— Desde el kilóm etro 4 4 hasta él r ’ r
14 inclusive....................... ... ....................... 52.394

Idem de Madrid á l * Coruña.— Trozo dé
cimo.—¿Desde el kilómetro 283 hasta eko z b is s lA
286 inclusive..................  74.125,20

Idem id.-—Trozo undécim o.— Desde el ki-  ̂" ^ '
lómetro 427 hasta el 434 inclusive. . . .  80 .ÍÍ2

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in e d a  d é  T ó lfe d d .

La Secretaría del A yuntam iento de Mohedas; dotada 
con 4.400 rs. anuales, se halla, vacante^ > . , ^ . ;vr-

Los aspirantes que á la cualidad de mayores <foú25 
años reúnan la necesaria, aptitud  , d irig irán  su s eq lic ifu - 
des competentem ente documentadas ad Alcalde^Preridenr 
te de aquella m  unicipalidad den tro  déj técm iüo; de  30 
d ia s , que em pezarán á contarse d e s d e e l 'e o q u e .s e , pite* 
blique el presente anuncio en la Gaceta jfe  Madrid y  = Re- 
lejin oficial de la p rov incia ; en la inteligencia que > será 
preferido el que reúna las circunstancias prevenida? 
la Real órden de 19 de Octubre de 4 853.

Toledo 24 de Mayo de 1864 .«A rgüelles. 2767— 3 ^

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  l a  C oiruñaV

En virtud de lo dispuesto por Real órden d e  6 d é l cor
rien te , este Gobierno civil ha señalado ta hora d e  las 
doce del dia 22 de Junio dé 4861, p a ra  la adjudicación 
en pública subsista de la construcción de 4.607,m etros li
neales de pretiles y cuatro tajeas en la carretera  de s e 
gundo órden de la Coruña á C orcubion. + t

La subasta se celebrará en loa térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 e ^  ,éste Go
bierno de prov incia , hallándose de mainfiesto én  )a l e c 
ción de Fomento del mismo, para conocimiento deí p ú r 
blico, los presupuestos detallados y los píiegos dé boiidi-  
ciones facultativas y  económicas que han de regir en  las 
contratas. . . . ,v .

L s proposiciones se h a rán  por separado pára 
una de dichas obras y las cuales se p resehtarán  en pljé- 
gos cerrados, arreglándose exactam ente al modelo ad jun 
to. La cantidad que ha de consignarse préyiam ente corpo 
garantía para tom ar parte en la subasta se rá  déi f  Jpor 
400 de los respectivos presopuestds, qüe asciéhdeü £  
66.418,92 rs . los pretiles, y 6.701,37 las. tá jéas, c d ^ : de
pósito podrá hacerse en  metálico ó-acciones de* caminos, 
debiendo acompañarse ó cada pMego él docqtnenfo vjite 
acredite haberle realizado del modo que previene fa de
ferida instrucción. ' h r v ^

En el caso que resu lten  dos ó más próposiCÍ<wies Ijgua- 
les para una misma obra se celebrará  eq el acto ̂ R ic a 
mente entre sus au to re s , u n a  segunda IfCitácibíj abieijra: 
en los térm inos prescritos en la ;c itada 
dose la prim era puja por lo ménos en 5Ó0 r s . , y  Y m é- 
dando das demás á voluntad de tos liCitédores con 
que no bajen dé 100 rs. ' j ^  c t V 

Coruña 22 de Mayo de 4864.^ E L  G o b e rn a d o rW íá  
provincia, José María Palarea. 2776

'VI-;' i»i'it*: -
. Modelo de proposición. -

D. N. N ., vecino d e . . . . . . /jentérádb d e lR u ju í^ p ^ ú -
blicado por él Gobierno de la  ‘ , $of j mg 
con fecha 22 de Mayo de 1861, y  ué los réqai$it9¿ yitc ^ i -  
diciones que se exigen para 1a adjudicación .én p u b l i 
ca subasta de la construcción de las obras fie. . ; . .  .
comprendidas én la earrétera de ségnndó ófdéri de 
ruña  á Corcubion , se compromete á tom arlas á su  
go, con estricta sujeción á los expresados requisitos y cpu« 
diciortes por la cantidad d e . . . . . .  ^ ¿ v >  ^

(Aquí la proposición que se haga admitiendO jó u fe jo - 
rando lisa v llanamente el tipo fijado5  ̂peíro  ̂ á q ^ ir tje j^ o  
que será desechada toda propuesta en  qúfe np 3e « p r ^ e  
detalladamente la cantidad escrita en  letra; por 
compromete el proponente á ejecutar] tó¿t^rs3ts,| ?

(Fecha y  firma del p roponen té l ‘

G o b ie r n o  d e  l a  p f o v i n ^ a  ¿ e  : ; ;

Se halla vacante la. SéCféietf^ (dél 
Peñarroyo, eti esta provincia, • .sq.*
4.000 rs. pagados por trim estres vencidos dél p ré ^ ú p rá ^ 0 
municipal. ' y

Los aspirantes á la indicada p laza , d irigirán . s m  so
licitudes al expresado Ayuntamiento en  el térm jpu"96^30 
dias, contados desde lá publicación de este ánuncip en. la  
Gaceta y  Boletín oficial. :  . ‘ A • lá t í*

Teruel 24 de Mayo de 4861 . ^ E l  G o b e rn ^ q r . JOTO 
Mateo de U rrulia. 2 7 7 x ^ 3  '

Gobierno de la próvincia dé'SoHá. ■
. , — * ’ -V > ¿ 0  -i i  U  r-

Se halla vacante por dim isión del que la desem peña
ba la Secretaría de Puebla.de C ea, dotada con ^el sueldo 
de 4.500 rs. anuales pagados ide los fondos fiaunioipalfes.

Los aspirantes que á  la cuaJidad de ¿mayores * de ¿25 
años reúnan  Ja convenienteiáptitad^reiiúU iáiii¿6U ^soh^

I citudes competentemente documentadas al A lcalde dé flt- 
i cho pueblo e n  el térm ino de 30 d ia s , á . co n ta r dfesdé. ja  

inserción del presente anuncio en este  periódica oficial; 
en la inteligencia de que serán preferidos los que  seóeq*- 
cu^ntren adornados con tos requisitos prevenidos;
Real decreto de 49 de.O ctubre de  4&53, ó en  la R e tf  vd**-  
den de 21 del mismo m es de 4358¿>' /> 4

Soria 23 de Mayo de 4861 .««El V. P , del G., iG. I.VPia*
I nuel Sanz García. 2729—f r •

Gobierno de la provincia dé AvAá.
Se halla vacante la Secretaria del 

Cantiveros, dotada en 4.200 rs . anuales pagádp^fd® 
dos municipales. , v <„,,v

Los aspirantes d irig irán  sus splicjitudés^ dpQ«nientfuas 
al Presidente de dicha c o r^ ra c io p vP9r ( térm ino u n  
m e s , contado desde la publicación
Gaceta de M adrid ; en la inteligencia^qqe seiá jé jeg ijfee l 
que reúna mejores circunstancias, con a r r ^ o ^ J u p  
puesto en el Real decreto de 19 de O c tu b re o e JS 5 ? ,tle y  
de 8 de Enero de 4845 ŷ  réglamento para la 
la misma ley. , t r M ^ , , L a r io ! ; ;

Aviia 21 de Mayo de f $ 6 4 .« |lo g m Í f iq  ■

Se halla vacante la Secretaría del A yuntauoiw U q^a 
Hoyos de Miguel M uñoz, dotada con 860 rs* an u a les  # 8 “* 
gados de fondos municipales. . ; ^

Los asp iran tes d irig irán  sus^sottc^cw ^dé^W O O ja^®  
ai Presidente de dicha corporación ?fior té r iw n p ^ e ^ a a  

I mes, contado desde la publicación de este anuncio en la



*  *  í- . .. - i  / , -

Gaceta de M édrid; ©fe la inteligeboia que será elegido el 
que reutta^Haejore& eireuBstaocias, coa arreglo á lo dis
puesto en Real decreto de 19 de Octubre de 4 853 , ley de 
8 de Euero de 4845 y reglamento para la ejecución déla 
misma ley.

Avila 24 de Mayo de 4 861.«Romualdo Becerril. —2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Cebreros, dotada en 5.000 rs. anuales pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación por término de un 
mes, contado desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia que será elegido el 
que reúna mejores circunstancias, con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto de 49 de Octubre de 4853, ley 
de 8 de Enero de 4845 y reglamento para la ejecución 
de la misma ley.

Avila 24 de Mayo de 4 864.«Romualdo Becerril. —2

Ayuntamiento constitucional de Vitoria.
Se halla vacante la plaza de Arquitecto titular de esta 

ciudad, dotada con 5.500 rs. pagados de los fondos mu
nicipales, naás 4.400 rs. con que asiste la sociedad de 
Seguros mútuos contra incendios, establecida en la misma 
y otros emolumentos.

Los que, adornadas de la aptitud necesaria , gusten 
pretenderla, se servirán dirigir sus solicitudes documen
tadas al Alcalde Presidente del Iltre. Ayuntamiento en el 
término de 30 dias, contados desde el de la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta oficial de Madrid, 
pues que pasados se procederá á la provisión del empleo 
entre los aspirantes que hubiesen deducido en tiempo sus
inytmaftiae , ...   _  ̂ „

Titória 24 de Mayo de 4864.« E l Teniente de Alcalde 
en funciones de Alcaide Presidente, Joaquín de Abreu.«  
Por aeuerdo del Ayuntamiento, su Secretario, Robustiano 
O. de Echagüe. 2768

■ ■ ■ i h-
Alealdía constitucional de Los Barrios.

Lorenzo Fernandez, Alcalde constitucional de esta 
Villa. .

No habiéndose presentado ningún aspirante á Apla
za yapante de Cirujano titular de esta villa , se publica 
de nuevo por el término de 30 dias, bajo las bases que 
están en el anterior anuncio que se halla inserto en el 
BoleUp oficial de la provincia del 42 de Marzo último, 
núm. 64.

Y,para que llegue á noticia de los que gusten solici
tar dicha plaza , se hace notorio el presente en Los Bar
rios á 40 de Mayo d$ 4864,«Loren^ Fernandez.=*Pedro 
Saenz Gastón, Secretario, 2766

Alcaldía constitucional de Fuente Pelayo.
Se halla vacante Ja plaza de Médico-Cirujano titular 

de ©$& villa de Fuente Pelayo, en la provincia de Sego- 
via , de cuya capital dista cinco leguas y cuatro de la del 
partido de Cuéllar, constando de 345 vecinos, y consis
tiendo m,dotagioa en 43.0QO rs. anuales; los 7.700 paga
dos del fondo municipal por mensualidades vencidas y 
loe 5406 restantes que se han comprometido pagar los 
vecinos, y se darán cobrados al profesor trimestral
mente.

 ̂ Su previsión se efectuará á los 20 días siguientes al 
de la inserción dél presente anuncio en la Gace&a del Go
bierno y Boletín oficial de esta provincia, dirigiéndose las 
solicitudes convenientemente documentadas ál Presidente 
del Ayuntamiento.
■= Fuente Pelayo 29 de Abril de 4864.« E l Alcalde, José 

de Frutos. 2 7 6 5  -rq

Contaduría de Hacienda pública de la Coruña.
Pliego de condiciones administrativas y económicas para la 

subasta de las obras de nueva construcción de una lancha 
destusada al servicio del cuerpo de Carabineros en el 
puerto de Muros*

i  ̂Y sa w a   ̂publica subasta la construcción de una 
lancha de 27 p iésy 6 pulgadas de quilla, 32 piés de es- 
lora, 40 piés y 8 pulgadas de manga, y 3 piés y 6 pulga
das de puntal, como igualmente la arboladura, velámen, 
herraje, amarras, remos y demás para la misma, bajo el 
tipo de 5.880 rs. que para dicho objeto marca el presur 
puesto formado al efecto que se hallará de manifiesto en 

* ?t0 de la subasta Y entretanto en esta Contaduría.
2. La construcción de dicha lancha y todos los mate

riales que se empleen, tanto en su casco como en la arbo
ladura , velámen y demás objetos que se relacionan en di- 
cjto^prcsupuestQ, ha de ser precisamente con sujeción

3. La subasta tendrá lugar en el local del Gobierno de 
esta provincia, á las doce de la mañana deldia 27 de Junio 
del Corriente año, ante el Sr. Gobernador y Sres. Jefes 
de Hacienda, cpn asistencia del Comandante de Carabine
ros, Fiscal y Escribano del Juzgado de Hacienda, que au
torizará el acto. En el mismo día y hora se celebrará 
igual subasta en la casa de Ayuntamiento de Muros, pre
sidida por el Alcalde, en representación del Sr. Gober
nador y asistencia del Administrador de Rentas y Oficial 
5$ Mjrabineros de dicho punto, en concepto de delega
das de la Contaduría y Comandancia de la provincia, que 
autorizará igualmente el Escribano respectivo que desig
ne jíicbo Alcalde.

* \  Lajs proposiciones se presentarán por escrito en 
pliegos cerrados, expresando en el sobre su objeto y 
norpbre de las personas por quien aquellas se hallen sus
critas, arreglándose estrictamente al modelo adjunto, y 
acompañando un documento que acredite haber hecho el 
depósito de 600 rs. en metálico en la Tesorería de Hacien
da Publica como ^  de la Caja general de De
pósitos.* estp es cqu respecto la subasta que ha de tener

én ésta capital, pues en cuanto á la que se verifi- 
qtí^ en Muros, cumplirán los licitadores con efectuar di
cho depósito ep aquella Administración. No serán admi- 
wpás Jás que carezcan de este requisito ni se ^justen al 
módélo.
• JLos pliegos cerrados de que habla la condición 
áMénor, serán recibidos hasta la hora marcada en la 3.a, 

I®. °Ral se dará principio á su apertura.
¿Vf ■ AWertos todos y  leídos en alta voz, se declarará el 

réjua^é á favor del mejor próponente; pero esta declara- 
éfPP 4 o^ r tir á  efecto alguno hasta que recaiga la apro
bación dé la Inspección general de Carabineros con vista 
del resultado de ámbas subastas.

7.a En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá acto continuo nueva licitación á viva 
voz por exacto de media hora entre los autores que hu
biesen* eábsádo él émf)áte, récáyéndo el remate en favor 
del ju e la  baga má§ ventajosa.

f* .Ténninado el acto, se devolverán los depósitos á 
Ipd^jtos lipitadpres piónos al que resulte rematante, quien 
deberá ténérlo consignado como garantía deí cumplimien
to de $u contrato hasta la terminación y  aprobación de 
las obras.

9.a Aprobado que sea el expediente de subasta, se no
tificará al rematante, quien deberá otorgar la correspon
diente escritura de fianza para els cumplimiento del con
trato dentro dé! preciso término de los ocho dias siguientes 
al en qué sé notifique que la Inspección general de Cara
bineros ha prestado su aprobación al remate, cuyo 
importe ^rá (satisfecho previa la consignación que haga 
la Dirección del Tesoro, á la cual se reclamará oportu
namente .

• 40. Ei el rematante no cumpliese oportunamente con 
«  otorgamiento dé la escritura 6  impidiese que este ten-

Sá efecto en el tiempo señalado, se considerará rescindi- 
ó el contrato, y satisfará los perjuicios que se irroguen 

¿1 Estado, ya con el depósito constituido, ya también 
eon ©I valor de sus bienes si aquel no alcanzase para ello.

44. En el caso de la condición que antecede, se pro
ceder A á nuevo remate bajo iguales bases; y si de él re- 
iulta diteveoeia que perjudique al Tesoro, será de cuen
ta del primer rematante el abono de dicha diferencia por 
k)s medios que establece la condición anterior.

^2* s i  rematad té deberá dar principio á las obras á 
los H* días siguientes al otorgamiento de la escritura de 
que habla la condición 9.a, y. darlas completamente ter
minadas á los 50 dias posteriores.

43. IA laneha ha de ser reconocida á la mitad 
da la obni por un maestro constructor de la Arma- 

to que desígne la Autoridad de Marina del punto en que 
s» Construya , el cual deberá certificar de la buena cali
dad de los materiales y solidez de la construcción.

44, Guando el rematante comunique la total conclu- 
n*v?e ^  lancha, Será igualmente reconocida por el mis-

in stru ctor , Cuya diligencia no podrá demo- 
rarsfe más tiempo que él de ocho dias después del aviso 
api rematante.

i  -  expedirá un certificado que
Acredite si las obras están hechas con solidez y arregla- 
das al plano y condiciones facultativas. En caso que la 
certinó^ian sea eü ééntido afirmativo , se devolverá el 
depositóConstituido en garantía, y se satisfará el impor
te total del remate. Si por el contrario no mereciese la

, estárá obligado el contratista á subsanar to
dos los defectos que aquel hubiese marcado, debiendo ve
rificarlo en el plazo que se señale, y hasta que tenga efec- 
f é i t o  recobrará ©1 depósito ni percibirá la cantidad del 

R  se negase á subsanar dichos defectos > se

hará por su cuenta, deduciendo el coste de lo que deba 
percibir.

46. Si el contratista no diese concluida toda la obra 
en el plazo que queda señalado , perderá el derecho á la 
devolución del depósito, y la Administración se hará car
go de su continuación por cuenta del tnismo.

47. Será obligación del contratista abonar la cantidad 
á que asciendan los honorarios de los peritos en la for
mación de los planos y presupuestos y los que se causen 
efe los reconocimientos que se practiquen.

48. Todos los procedimientos que se entablen para el 
exacto cumplimiento de este contrato serán por la via 
administrativa , con renuncia absoluta por parte del con
tratista de todos los fueros y privilegios, en conformidad 
de lo que dispone el Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852 y Real instrucción de 4 5 de Setiembre del mismo.

Coruña 48 de Mayo de 4864.«M anuel Cárlos Massip.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado en el'Boletín oficial de esta provincia, núm ........
del corriente año y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adquisición en pública subasta de una lan
cha para el resguardo de carabineros en el puerto de Mu
ros , se compromete á tomar á su cargo la’ ejecución de 
toda la obra, con estricta sujeción á los indicados requi
sitos y condiciones en la cantidad de tantos mil reales 
(en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Veatfe de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 
4855, 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum 
plimiento , se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de Junio de 4 864, en las Casas 
consistoriales de esta corte, de doce á una de la tarde, an
te el Sr. Juez de primera instancia íe l distrito de la Au
diencia y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.
Valdilecha.

Número 6.978 del inventario.—Otro terreno de cuar
ta y quinta clase, sito en la Olivilla , raya de Pozuelo, 
término de dicho pueblo y de igual procedencia que el 
anterior: su cabida 6 fanegas equivalentes á una hectárea 
86 áreas y 30 centiáreas. Linda N. con la raya del térm i
no de Tillar, M. con el camino de Carabana á Pozuelo, 
L. con una tierra labrada por vecinos de esta villa, y P. 
con raya del término de Pozuelo: ha sido tasado en 4 40 
reales, y capitalizado por la renta de 7 que le han gra
duado ios peritos en 457 rs. 50 cénts., tipo para la su
basta.

Núm. 6.979 del inventario.—Una tierra de quinta cla
se , sita en el corral de Moreno, término de dicho pue
blo y de igual procedencia que la anterior: su cabida 
una fanega, 6 celemines, equivalentes á 46 áreas y 27 
centiáreas. Linda N. con tierra de Tiburcio Benito, M. 
con la mojonera del m onte, L. con tierra de Bonifacio 
Brea, y P. con la senda del corral de Moreno: ha sido 
tasada en 45 r s . , y capitalizada por la renta de 2 que 
la han graduado los peritos en 45 r s . , tipo para la su 
bas'a.

Núm. 6.980 del inventario.—Otra tierra de quinta cla
se, sita en el Corralón, término de dicho pueblo y de la 
misma procedencia que la anterior: su cabida una fane
ga, equivalente á 31 áreas y 5 centiáreas. Linda N. tier
ra de varios vecinos, M. tierra de Francisco Cabeza, L. 
con un corral de Segundo Brea y tierra de una capella
nía, P. tierra de varios vecinos, ha sido tasada en 20 rs ., 
y capitalizada por la renta de 4 que la han graduado los 
peritos en 22 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 6.984 del inventario.—Otra tierra de cuarta y 
quinta clase, sita en el Vallejo Negro, término de dicho 
pueblo y de igual procedencia que la anterior: su cabida
3 fanegas, equivalentes á 93 áreas y 4o centiáreas. Lin
da N. con la raya del término del Villar, M. con tierra 
de Eustaquio Benito, L. con id. de id. y senda del Villar, 
y P. con id. de Eustasio y de Faustino Valinchon : ha si
do tasada en 4 00 rs., y capitalizada por la renta de 5 que 
la han graduado los peritos en 4 4 2 rs. 50 cénts., tipo pa
ra la subasta.

Madrid 2 de Mayo de 4 864.« E l  Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret,

PROVINCIA DE CADIZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vine/!, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855, 
41 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá f las fincas siguientes: f

Remate para el dia 3 de Junio de 4 864 , que tendrá 
efecto á las doce de su mañana, en las Ctsas Consisto
riales de Madrid. ante el Juez de primera instancia y Es
cribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 835 del inventario.—Arbolado del monte deno
minado Castillejo, término de Algodonales, procedente 
del caudal de propios de dicha villa , compuesto de 4.200 
encinas de primera clase, 800 id. de segunda, 553 id. de 
tercera, total 2.553 encinas; declaradas enajenables é 
indivisibles sin menoscabo de su valor. Linda E. con tér
mino de O lvera, O. con Sierra de L ijar, N. con término 
de Olvera y con tierras de Doña Juana López, sin car
gas conocidas; capitalizado por la renta de 4.484 rs. en 
400.822 r s . , y tasado por los peritos en 424.590 r s . , que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 836 del inventario.—Arbolado del monte deno
minado Trance bajo, término de Algodonales, proceden
te del caudal de propios de dicha villa, compuesto de 
2.200 encinas de primera clase, 4.005 id. de segunda, 900 
idem de tercera, total 4.4 05 encinas, declaradas enajena
bles é indivisible sin menoscabo de su valor. Linda S. 
con término del Gastor, E. con el mismo término, N. ca
mino de Ronda, y O. con arroyo Bermejo y cortijo de 
D. Juan Aurioles; sin cargas conocidas: capitalizado por 
la renta de 9.04 0 rs. en 202.725 r s . , y tasado por los pe
ritos en 204.225 rs., que es el tipo por que se saca á su
basta.

A la vez que en esta capital se efectuará igual rema
te en la villa y corte de Madrid y villa de Olvera.

Cádiz 20 de Abril de 4 861.« E l  Comisionado princi
pal, Francisco Cavero de Valdés.

PROVINCIA DE MURCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin

cia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855,
4 4 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de Junio próximo, á las doce de 
su mañana, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

PARTIDO DE MULA.
Núm. 472 del inventario.—Cuatro trozos de tierra re

gadío moreral, situados en la huerta de la villa de Moli
na, procedentes del hospital de San Juan de Dios de Mur
cia , que linda el primero por L., M. y N. D. Cárlos So
riano, y P. D. Vicente Albistur, hilera de la Hernia por 
m edio; el segundo por L. acequia de Suberana, M. Doña 
Segunda de Basabe, P. y N. D. Cárlos Soriano; el terce
ro por L. y M. Doña Segunda de Basabe, P. capellanía de 
Pinar, y N. D. Cárlos Soriano, y el cuarto por L. Manuel 
Hernández, M. y P. D. Mateo Masegosa, y N. el dicho Her
nández; compuestos de 42 tahullas y 2 ochavas, equiva
lentes á una hectárea, 36 áreas y 98 centiáreas; tierras 
de segunda clase, con 86 moreras y plantones, 6 higue
ras, 5 olivos y 45 frutales: los cultiva Juan Bernal, pa
gando de renta 840 rs. ánuos, por la que se ha capitali
zado en 48.900 rs., y han sido tasados en renta en los 
mismos 840 rs. y en venta en 24.000 rs., que será el tipo 
para la subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública inferior<— Fincas rústicas.

MAYOR CU AN TIA.

PARTIDO DE MULA.
Núm. 74 del inventario.—Cuatro trozos de tierra re 

gadío m oreral, situados en la huerta de la villa de Molí- 
n á , procedentes del instituto de segunda enseñanza de 
Murcia, que lindan el primero por L. acequia mayor, M. 
D. Vicente Albistur, brazal regador por medio, P. y N. 
D. Jerónimo Angosto; el segundo por L. D. Pedro Diaz, 
M. el mismo y Doña Segunda de Basabe, P. herederos de

D. Suceso López y N. 0 . N. Galiano; el terGéro’ jlor L. vín
culo de Amor, M. D. Mateo Masegosa, P. el mismo y N. 
brazal de la Hijuela, y el cuarto por L., M. y P. Doña 
Segunda de Basabe y N. carril de hacendados, compues
tos de 4 4 tahullas, equivalentes á una hectárea, 56 áreas 
y 55 centiáreas , tierras de segunda clase, con 33 more
ras, 4 4 higueras y 22 frutales ; los cultiva Joaquín Gon- 
zalvez, pagando de renta 840 rs. ánuos, por la que se 
ha capitalizado en 48.900 r s . , y han sido tasados en ren
ta en los mismos 840 rs. y en venta en 21.000 r s . , que 
será el tipo para la subasta.

Se procede á la enajenación de las anteriores fincas, 
sin perjuicio de la resolución que recaiga en los expe
dientes incoados por sus colonos, solicitando el dominio 
útil y redención dé la renta que pagan.

Murcia 20 de Abril de 4864 .==El Comisionado prin
cipal de Ventas , José Gómez Carrasco.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855, 
4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Junio de 4 864 , en las Ca
sas Consistoriales de esta corte, de doce á una de la 
tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad y Escribano D. Jófé Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE CHINCHON!
Chinchón.

Instrucción pública inferior.— Rústicas.
MENOR CUANTIA.

Núm. 325 del inventario. — Una tierra en dos peda
zos, sita al punto nombrado Portillo, en término d© d i
cho pueblo, procedente de Instrucción pública inferior, 
que lleva en renta Rafaél Mayor, la cual es de segunda y 
secano, conteniendo tierra de labor; su cabida 2 fane
gas , 3 celemines , equivalentes á 77 áreas, 4 centiáreas. 
Linda N. Marciana González, M. Jacinto García , L. Juan 
Rodríguez, P. camino: ha sido tasada en 4.800 rs., y ca
pitalizada por la renta de 90 que le han graduado los pe
ritos en 2.025 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 326 del inventario.—Una tierra en dos pedazos 
al punto nombrado detrás de Santiago, del mismo tér
mino y procedencia de la anterior, que lleva en renta 
Eugenio Saez, la cual es de segunda clase y secano, con
teniendo tierra de labor; su cabida una fanega , 6 cele
mines , equivalentes á 54 áreas, 36 centiáreas. Linda N. 
y M. Patricio Montero, L. Antonio Carretero, P. Joaquín 
García : ha sido tasada en 4.200 rs., y capitalizada por la 
renta de 60 que han graduado los peritosJten 4.350 rs., 
tipo para la subasta.

Propios.

Núm. 6.982 del inventario. — Una tierra de labor, al 
punto nombrado encima, del Valle de San Juan, término 
de Chinchón, procedentes de sus propios, que lleva en 
renta Agustín Sánchez, la cual es de tercera clase, y se
cano; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas, 48 
centiáreas. Linda N. Antonio Crispin, M. Antonio Gai
tero, L. y P. baldícs: ha sido tasada en 200 rs., y capita
lizada por la renta de 4 0 que han graduado los peri
tos en 225 rs., tipo para la subasta.

Núm. 6.983 del inventario.—Una tierra de labor, al 
punto nombrado encima tiei valle de San luán, del mismo 
término y procedencia de la anterior, que lleva en renta 
Pedro Roldan, h  cual es de tercera y secano; su cabida 
una fanega, equivalente á 31 áreas, 24 centiáreas. Lin
da N. Benigno López y por los demás a res cerros: ha 
sido tasada en 200 rs. y capitalizada por la renta de 40 
que han graduado los peritos en 225 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 6.984 del inventario.—Una tierra-viñas con 342. 
cepas , ai punto nombrado Boca de la Vega, del mismo 
término y procedencia de la anterior, que lleva en renta 
Alfonso Vega , la cual es de tercer a y secano ; su cabida 
una fanega, un celemín, equivalentes á 37 áreas, 9 centi
áreas. Linda por todos aires con cerros: ha sido tasada en 
400 r s . , y capitalizada por la renta de 20 que han gra
duado los peritos en 450 rs , tipo para la subasta.

Núm. 6.985 del inventario.—Una tierra de labor, al 
punto nombrado Mojon alto, del mismo término y proce
dencia de la anterior, que lleva en renta Balbino Zurdo, 
la cual es de tercera y secano ; su cabida una fanega , 9 
celemines, equivalentes á 59 áreas 92 centiáreas. Linda N. 
Juan Sánchez, M. veseda, L. propias , P. Francisco Ma
yor: ha sido tasada en 240 rs. y capitalizada por la renta 
de 4 2 que han graduado los peritos en 270 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 6.986 del inventario,—Una tierra de labor , al 
punto nombrado camino viejo de San Juan, del mismo 
término y procedencia de la anterior, que lleva en ren 
ta Telesforo de Antonio , la cual es de tercera y secano; 
su cabida 2 fanegas, 8 celemines, equivalentes á 94* 
áreas , 30 centiáreas. Linda N. cerros, L. José Alvarez, 
P. Gervasio García: ha sido tasada en 229 rs., y capitali
zada por la renta de 4 4 que han graduado los periios en 
247 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 6.987 del inventario.—Una tierra de labor, al 
punto nombrado encima del Valle de San Juan , del 
mismo término y procedencia de la anterior, que lleva 
en reniña Tomás Palacios , la cual es de tercera y secano; 
su cabida 2 fanegas,un celemín,equivalentes á 74 áreas’ 
33 centiáreas. Linda N. la senda, M. cerros, L. Francisco’ 
Aparicio, P. cerros: ha sido tasada en 200 rs ., y capita
lizada por la renta de 4 0 que han graduado los peritos 
en 225 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 6.988 del inventario.—Una tierra de labor en dos 
pedazos, al punto nombrado Valmuerto, del mismo térmi
no y procedencia de la anterior, que lleva en renta Pe
dro Caballero, la cual es de tercera y secano; su cabida 3 
fanegas, un celemín, equivalentes á una hectárea, 5 áreas 
57 centiáreas. Linda N. Manuel Caballero, M. y P. cerros 
L. Angel García: ha sido tasada en 200 rs., y capitaliza
da por la renta de 40 que han graduado los peritos en 
225 rs., tipo para la subasta.

Núm. 6.989 del inventario.—Unos cerros baldíos, al 
punto nombrado Villacabras y Barranco de Montero, con 
Peña Quemadilla, del mismo término y procedencia de la 
anterior, los cuales son de tercera clase y secano, conte
niendo esparto, tomillo, una cueva y 28 fanegas roturadas 
incluidas en la venta y un corral llamado de Montero que 
se ha rebajado por ser de propiedad particular: su cabi
da 458 fanegas, equivalentes á 456 hectáreas, 84 áreas y 
92 centiáreas, Linda N. baldíos de Valdemalea, M. las J i-  
jarrosas, L. raya de Villaconejos, P. vereda Blanca: han 
sido tasados en 46.030 rs., y capitalizados por la renta de 
804 que han graduado los peritos, en 48.022 rs. 50 cénts., 
tipo para la subasta.

Núm. 6.990 del inventario.— Unos cerros baldíos, al 
punto nombrado Valdecalera, Jijarrosas y demás, del 
mismo término y procedencia de los anteriores, los cua
les son de tercera y secano , conteniendo tomillo, espar
to, unas cuevas y 62 fanegas arrompidas en pedazos, in 
cluidas para la venta por ser de propios y las llevan ve
cinos de Villaconejos: su cabida 448 fanegas, equivalen
tes á 4 53 hectáreas, 39 áreas, 52 centiáreas. Linda N. Pe- 
ñaquemadilla , M. baldíos, L. raya de Villaconejos , P. ve
reda Blanca: han sido tasados en 45.680 r s . , y capitaliza
dos por la renta de 784 que han graduado los peritos en 
47.640 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 6.994 del inventario.—Unos cerros baldíos , al 
punto nombrado Valle de Calabazas y otros, del mismo 
término y procedencia de los anteriores, los cuales son 
de tercera y secano, conteniendo esparto , tomillo , un 
valle con junco y aguas remanadas, 42 fanegas roturadas 
en pedazos incluidas en la cabida y un corral excluido 
por ser de particular; su cabida 259 fanegas , equivalen
tes á 88 hectáreas, 68 áreas , 4 6 centiáreas. Linda N. pro
pios , M. camino y baldíos, L. raya de Villaconejos, P. 
vereda: han sido tasados en 4 0.360 r s . , y capitalizados 
por la renta de 54 8 rs. que han graduado los peritos en 
4 4.655 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 6.992 del inventario.—Unos cerros baldíos , al 
punto nombrado Valtaraoso y Cubilla, del mismo térmi
no y procedencia de los anteriores, los cuales ^on de ter
cera y secano, conteniendo esparto, tomillo, un valle con 
junco y aguas remanadas, 345 cepas nuevas y 44 fane
gas , todas roturadas y van incluidas en la venta, y un 
corral arruinado; su cabida 337 fanegas, equivalentes á 
4 45 hectáreas, 38 áreas, 88 centiáreas. Linda N. vereda 
del Mojon Alto y camino de San Juan , M. raya de Villa- 
conejos, L. cañada del Mojon Alto, P. camino de los Co
nejeros: han sido tasados en 4 0.4 40 r s . , y capitalizados 
por la renta de 505 rs. que han graduado los peritos en 
4 4.362 rs. 50 cén ts., tipo para la subasta.

Núm. 6.993 del inventario.—Unos cerros baldíos , al 
punto nombrado Derecha de la boca de la Vega de San 
Juan, del mismo término y procedencia de los anterio
res, los cuales son de tercera y secano, conteniendo es
parto, tomillo, tierra de labor, 4 2 fanegas en siete pe
dazos que se incluyen en la venta y una viña que se di
ce ser de Cesáreo Barragan, excluida de dicha venta ; su 
cabida 98 fanegas, equivalentes á 33 hectáreas, 55 áreas, 
52 centiáreas. Lindan N. los cotos de Casasola, M. valle 
de San Juan , L. vereda de la Julia, P. viña de la Vega: 
han sido tasadas en 2.940 rs., y capitalizados por la ren
ta de 4 47 que han graduado los peritos en 3.307 rs. 50 
céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 6.994 del inventario.—Unos cerros baldíos ál 
punto nombrado los Tres Corrales y Barranco de dicho

los cuales son de tercera y  secano, conteniendo esparto* 
tomillo, 47 fanegas roturadas dentro, que se incluyen pa
ra la venta por ser de propios, 3 corrales de propiedad 
de los herederos de Bráulio de la Fuente y otro de Don 
José de Recas, con sus entradas y salidas, excluidos para 
dicha venta ; su cabida 303 fanegas, equivalentes á 4 03 
hectáreas, 74 áreas, 72 centiáreas. Linda N. baldíos de la 
Cubilla, M. raya de Villaconejos, L. camino conejero, P. 
vereda blanca: han sido tasados en 9.090 r s . , y capitali
zados por la renta de 454 rs. que hamgraduado los peri
tos en 40.245 r s . , tipo para la subasta.

Madrid 3 de Mayo de 4 864.« E l  Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, ^Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CADIZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de f.° de Mayo de 4 855,
4 4 de Junio de 4856 é instrucciones para su cumplid 
m iento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 4 de Junio de 4864, que tendrá 
efecto á las doce de su m añana, en las Casas Consisto
riales de Madrid, ante el Sr. Juez de primera instancia 
y Escribano mencionados.

¿ Propios. -íi^rbanas. G; G i,

m a y o r  c b ^ ííT iA .  v j ' f '  "

^Núm. 494 ^ :ínveQ}ari%»rrtJd4 caaá-iéalle^': VáMés,! 
num 2 , en Tarifa, p ro ^ t í ife ^ d á t^ jp te l  da^Éfepios de  ̂
dicha ciudad, compuesta de 422 piés cuadrados, equiva-

mefeos&ibo ..de su
valor. Linda N. con dicha cálle, S. con la muralla, E. con 
casa de Deña Rafaela Muñoz, y O con casa de Doña Ra
faela Casalla Guerra; sin cargas conocidas: tasada por los 
peritos en 4.030 r s . , y capitalizada por la renta de 4.260 
reales en 22.680 r s . , que es el tipo por que se saca á 
subasta*

A la vez que en esta capital se verificará igual rema
te en la villa y corte de Madrid y ciudad de Algeciras.

Cádiz 23 de Abril de 486i.« E l Comisionado princi
pal , Francisco Cavero de Valdés.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 4.® de Mayo 
de 4855 , 44 de Julio de 4856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Junio de 4861, en las Casas 
Consistoriales de esta corte* de doce á una de la tarde, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pra
do y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VAJLDEIGLESIAS.
Cadalso.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 7.000 del inventario.—Un terreno titulado Col
menar y Solana, término del expresado pueblo , proce
dente de sus propios, el cual aprovecha el vecindario; es 
de segunda y tercera clase'de secano todo el año , contie
ne pastos y 2.830 pinos, dé los cuales 310 son madera
bles y 2.520 inmaderables, poblado de matas de pico, ja 
ra y retama. Linda al N. jurisdicción de San Martin de 
Valdeiglesias, M. camino del Coqueron , L. pinar del Bo
querón y P. tie¡ ras de particulares; su cabida 4 68 fane
gas , equivalentes á 57 hectáreas , 52 áreas y 32 centi 
áreas : ha sido tasado en 24.000 rs. vn. en venta, y capi
talizado por la renta de 720 que le han graduado los pe
ritos , en 46.200: tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 7.008 del inventario.—Una tierra titulada La Po- 
vedilla, sita al punto de su nombre, término de Robledo 
de Chávela , procedente de los propios de Zarzalejo, la 
cual llevan en arrendamiento los vecinos del mismo’; es 
de segunda y tercera clase y secano todo el año, contiene 
tierras de labor y 950 pinos jóvenes, de los cuales 450 
son maderables y 800 de cria , con matas de pino , jara, 
enebro y retama. Linda al N. prado Mayor y pradera deí 
Riajo, M. Navahonda , L. camino de San Martin y P. cum
bre de la Povedilia y Cabeza del Gato : su cabida 238 fa
negas y 3 celemines, equivalentes á 81 hectáreas, 57 
áreas y 67 centiáreas: ha sido tasada en 27.560 rs. vn’. en 
venta, y capitalizada por la renta de 4.378, que la han 
graduado los peritos en 31.005, tipo para la subasta.

N ota. Dentro de esta finca se halla un prado cercado, 
titulado Longuera, cuya superficie se halla segregada.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 7.009 del inventario.— Una tierra titulada 
el Cercon; sita en el punto nombrado el Cercon; 
es de igual térm ino, procedencia, clase y arrenda
miento que la anterior: contiene tierras de labor y 
algunos pinos inmaderables. Linda al N. el Hoyuelo, M. 
cumbre de la Povedilia , L. el Hoyuelo , y P. cerro de la 
Jara; su cabida 72 fanegas y 6 celemines, equivalentes 
á 24 hectáreas, 82 áreas y 40 centiáreas: ha sido tasada 
en 6.280 rs. vn. en venía, y^capitalizada por la renta de 
314 que le han graduado los peritos en 7.065, tipo para 
la subasta.

Núm. 7.010 del inventario. — Trescientos ochenta pi
nos , de los cuales 54 son maderables, y 326 inmadera -  
bles , con leñas menudas de enebro y ja ra , arraigados en 
tierra de propiedad de D. José García y o tros, sita al 
punto nombrado Las Escaleras y los Antonios, término 
de Robledo de Cbavela, procedente de sus propios. Lin
dan al N. tierras de Hermenegildo Pedraza , M. herrenes 
de Molina y prado de Santiago, L. camino de las Escale
ras , y P. tierras de Hermenegildo Pedraza ; su cabida 200 
fanegas, equivalentes á 68 hectáreas y 40 áreas: han si
do tasados en 4.200 rs. vn. en venta , y capitalizados por 
la renta de 84 que los han graduado los peritos en 4.890: 
tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 7.04 4 del inventário.—Doscieutos sesenta y cua
tro pinos, dé los cuales 96 son maderables y 478 ifema- 
derables, con algunas matas de enebro, arraigados en la 
propiedad de los herederos de, Juan Manuel Bravo y otros, 
sita al puntó nombrado Las Hoyuelas. Linda al N. tierras 
de las Animas, M. id. de Antonio de la Fuente, L. cami
no de San Martin y P. tierras ántes de propios; su cabida 
450 fanegas, equivalentes á 54 hectáreas y 36 áreas: han 
sido tasados en 4.800 rs. vn. en venta, y capitalizados por 
la renta de 96 que Los han graduado los peritos en 2.460: 
tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 7.042 del inventario.—Doscientos setenta y seis

Einos, de los cuales 72 spn maderables y 204 inm adera- 
les, con algunas leñas de carrasca y enebro , arraigados 

en terreno de la propiedad de D. Antonio de la Fuente, 
sita al punto nombrado La Cañada, del mismo término 
y procedencia que los anteriores. Linda al Ni tierras de 
D. Félix Clemente, M. id. de D. Felipe Bernaldo de Quirós, 
L. camino de la dehesa de la Rozuela y P. humbría délos 
Alamos; su cabida 24 fanegas, equivalentes á 8 hectáreas, 
24 áreas y 76 centiáreas: han sido tasados en 3.840 rs. vn.’ 
en venta, y capitalizados por la renta de 76 que los han 
graduado los peritos en 4.740: tipo para la subasta,la ta
sación.

Núm. 7.043 del inventario.—Setenta y cuatro pinos, 
de los cuales 36 son maderables, y 38 inmaderables, 426 
carrascas, chaparros y enebros arraigados en la propie
dad de D. Felipe Bernaldo de Quirós, sita al punto nom
brado La Cañada. Linda N. tierra de D. Antonio dé te  
Fuente, M. cercon que fué de D. Juan Manuel de Qui
rós, L. camino de la dehesa de Rozuela, y P. humbría de 
los Alamos; su cabida 48 fanegas , equivalentes á 6 hec
táreas , 46 áreas y 32 centiáreas: han sido tasados en 4.920 
reales vellón en venta, y capitalizados por la renta de 38 
que los han graduado los peritos en 855: tipo para la 
subasta, su tasación.

Núm. 7-044 del inventario,—Ciento catorce pinos, de 
los cuales 46 son maderables, 98 inmaderables y algu
nas matas de enebro, arraigados en tierra de la propiedad 
de los herederos de D. Simón Estevez, sita al punto 
nombrado Cerrillo de San Márcos Linda aLN. yereda de 
la Rinconada, M. camino de la dehesa de la Rozuela, L. 
tierras de D. Hermenegildo Pedraza y P. los liuares; 
su cabida 9 fanegas y 6 celemines , equivalentes á 3 hec
táreas, 25 áreas y 28 centiáreas: han sido tasados en 620 
reales vellón en venta, y capitalizados por la renta de 42 
que los han graduado los peritos en 270, tipo para la su 
basta.

Cenicientos.

Núm. 6.995 del inventario.—El prado titulado Eras de 
la F uente, sito al punto de su nombre , el cuál aprove
cha el vecindario, procedente de los propios de Ceni
cientos , término del mismo, es de primera clase y seca
no todo el año, contiene pastos, tiene la servidumbre de 
una fuente pública y él paso para otras tierras de parti
culares, le atraviesa un camino. Linda al N. otra fuente 
del pueblo y paso para la calleja, M. camino de Talavera 
de la Reina , L. id. id ., y P. cercas de D. AlejandroAbad 
y otros vecinos; su cabida 45 fanegas y 2 celemines, 
equivalentes á 5 hectáreas, 4 9 áreas y 30 ceptiáreas: ha 
sido tasado en 4 4.000 rs. vn. en venta, y capitalizado por 
la renta de 550 que le han graduado los peritps en 12.375 
reales vn., tipo ¡para la subasta.

N ota. N o se ha incluido en la tasaciófi él vafcJr de la 
fuente.

Núm. 6.996 del inventario.— Un terreno titulado La 
Chorrera, sito al punto de su nom bre, de igual término 
y procedencia que el anterior, el cual aprovechan los ve
cinos ; es de tercera clase y secano todo el año ; contiene 
pastos, peñas y carrascas, con servidumbre de dos ca
minos. Linda al N. cercado del Sr. de la Hoz, M. otro de 
D. Jacinto Jiménez, L, otro de Doña Josefa Hernández , y 
P. idem de D. Juan Recio, camino de Puente Manolo ; su 
cabida 40 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 3 hectá
reas, 8 áreas y 46 centiáreas: ha sido tasado en 840 rs. 
vellón en venta, y capitalizado por la renta de 42 que le 
han graduado los peritos en 945 rs. v n ., tipo para la su
basta.

Núm. 6.997 del inventario.—Un terreno titulado Can
to de la Atalaya , sito al punto de su nombre, de igual 
térm ino, procedencia , aprovechamiento, clase , produc
tos y servidumbres que el anterior. Linda al N. camino 
de Escarbajosa , M. cercado de la Atalaya , L. otro de Don 
Nicolás Bueno y P. id. de Juan Herrador Gilo ; su cabida 
9 fanegas equivalentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 46 centi • 
áreas : ha sido tasado en 800 rs. vn. en ven ta , y capita
lizado por la renta de 40 que le han graduado los peri
tos en 900 rs. v n .: tipo para la subasta la capitaliza
ción.

Núm. 6.998 del inventario.—Un terreno titulado Pie- 
Labradas, al sitio del mismo nombre, de igual té r- 

f  mino y procedencia de la anterior, el cual es de tercera 
y sftóapo, conteniendo pastos, peñas y tiene la servidum- 

un camino; su cabida 5 fanegas, 3 celemines,
á una hectárea, 79 áreas, 75 centiáreas.

Éiqjfe N. y M. camino del cerro Castaño, L. cerca de Ma- 
f, pfiaúó'Corralejo, P. camino de Cadalso: ha sido tasado en 

560 rs. y capitalizado por la renta de 25 que han gra
duado los peritos en 562 rs. 50 cénts., tipo para la su -  
basta* ... . -------. . . . . .  ^

Núm. 6.999 del inventario.—Un terreno titulado los 
Encrucijados, al sitio del mismo nombre, de igual té r
mino y procedencia del anterior, <del cual se aprovecha 
el vecindario y es de tercera clase y secano, contenien
do pastos, peñas y la servidumbre de un camino; su 
cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 área?* 48 centiáreas.
Linda N. cerca de Doña Basilia Sánchez, M. camino para
el Castaño, L. id. para Cadalso, P. camino de servidum
bre para otras fincas: ha sido tasado en 200 rs. y ca
pitalizado por la renta de 40 que Han graduado los pe
ritos en 225 rs., tipo para la subasta.

I Cadalso. ,

Núm. 7.001 del inventario.—Un terreno litulado Um
brías de Tórtolas, al sitio del r ismo nombre, en término 
de dicho pueblo, grooedente de sus propios, del que sfi^ 
aprovecha el vecindario, y es de segunda y tercera clase 
y secano, conteniendo pastos, 522 pinos inmaderables 
con leñas bajas de pino, jara y retama; su cabida 37 fa
negas, 3 celemines , equivalentes á 42 hectáreas, 76 
áreas, 43 pentiáreas. Linda N. vertiente del arroyo de 
Tórtolas, M. camino para el puente, L. el mismo camino, 
P. barranco de la fuente de los Barrancos: ha sido tasado 
en 6.000 rs., y capitalizado por la renta de 300 que han . 
graduado los peritos en 6.750 r s . , tipo para la subasta. -

Santa Maria de la Alameda.
Núm. 7.002 del inventario.—Un cerro titulado de San ; 

Benito, al sitio del mismo nombre, término de dicho pue
blo, procedente de propios, el cual es de tercera y secano 
conteniendo algunos pastos, matas de enebro y muchas 
peñas; su cabida á3 fanegas, equivalentes á 4 4 hectáreas, 
72 áreas, 32 centiáreas. Linda N¿ camino del pradejón de 
San Benito, M. prados déla umbría de la Pereda, ¿ . cum
bre de jurisdicción de Robledo, P. tierras particulares: ha ‘ 
sido tasado en 2.600 rs., y capitalizado por la renta de 430 
que le han graduado los peritos en 2.925 rs., tipo para ‘ 
la subasta.

Núm. 7.003 del inventario.—Un prado titulado del Hor
cajo (cercado), al sitio del mismo nombre, del mismo tér
mino y procedencia del anterior, el cual es de primera 
y segunda clase y secano , conteniendo pastos, 4 saueeá,
2 álamos pequeños, algunas matas dé enebro y peñas;- 
su cabida 27 fanegas 2 celemines, equivalentes á 9 hec
táreas, 30 áreas, 18 centiáreas. Linda N. y M. tierras par- • 
ticulares de la Paradilla, L. id. de Bobledondo, P. id. dé 
Navaelespino: ha sido tasado en 40.400 rs., y capitalizado 
por la renta de 520 que han graduado los peritos eti 
4 1.700 r s . , tipo para la subasta.

Madrid 3 de Mayo de 4861.« E l  Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia y en virtud de las leyes de 4.® de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan nuevamente á pública subasta en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Junio próximo, á las doce de 
su mañana, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados. >

BIENES DE PROPIOS.
Fincas urbanas. ,. _

MAYOR C U A N TIA .

Núm. 47 del inventario.— Un terreno perteneciente 
al solar del derruido cuartel de los Estudios de que to
mó posesión el Estado comp procedencia del ramo de 
Guerra, situado en la Rambla de los Estudios de esta ciu
dad. Dieho terreno es cuadrilátero irregular, y uno de, 
sus lados dá fachada á la expresada Rambla , midiendo 
de superficie inclusa la mitad de los gruesos de las pare
des medianeras, 4.428 palmos cuadrados (I67’294 metros, 
cuadrados). Linda á N. con el huerto de la Colegiata de, 
Santa Ana , á S. y E. con terreno de propiedad de Don 
Fernando Puig y á O. con la Rambla de los Estudios. 
Los peritos lo han considerado indivisible en suertes pa
ra la venta: ha sido tasado en 265.680 rs.; se lia capita
lizado por la Administración del ramo por no producir 
renta alguna, sóbrela de 480 rs’. graduada por’los peri-‘ 
tos, en 8.640 rs., y se saca á subasta por el valor de ta-? 
sacion.

Núm. 4.® del inventario.—Un local qué hoy es tienda 
y ántes fué cuerpo de guardia /  situado en la plaza de la. 
Boquería de esta ciudad, marcada con el núm. 1.® y de 
igual procedencia que la finca anterior. Se eleva á una 
altura de 24 y medio palmos , y el solar que ocupa, que 
es próximamente paraielógramo, mide de superficie 320 
palmos cuadrados, equivalentes á 42.088 metros cuadra
dos. La construcción y el estado de solidez son buenos. 
Linda á N. con la fuente pública, situada en dicha plaz?, 
á S. y E. con D. Félix Ávélla, hoy su Sra. viuda , y á O. 
con la expresada plaza dé la Boquería. Ha sido tasada en, 
30.000 r s .: se ha capitalizado por la Administración por 
la renta de 2.400 rs. que anualmente produce, en 43.200 
reales y por esta última cantidad se saca á subasta.

ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor , sean de mayor ó menor 
cuantía? y procedan de corporaciones civiles, le pagará 
este en 40 plazos iguales de á  40 por 400 cada uno. EL 
primero á los 4 5 dias siguientes al de notificarse la ad^ 
judicacion, y ios restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demás datos:, 
que existen en la Administración princi pal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia , las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ley se determina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

5.a A la vez que en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad , ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran y Escribano de turno , tendrá lugar otfd 
remate en el mismo dia y hora en las de la villa y corte 
de Madrid,

Nota. Del presente se han remitido los correspondien
tes ejemplares al Sr. Juez del distrito de San Beltran para 
pasarlos al Sr. Alcalde*Corregidor de esta capital, á  fin 
de que disponga la fijación de edictos al público.

Lo que se anuncia al mismo para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expresado.

Barcelona 20 de Abril de 1864.—El Comisionado prin
cipal, Manuel Cruz Rodriguez.
3" — I I .■■■■■■■ I ,  I II

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Dr. D. Juan Maria Rodrign0?» 

Juez de paz del distrito de Maravillas de esta cotte, y  encargado 
del Juzgado de primera instancia del mismo , refrendada por el 
Escribano de número D. Cipriano Perez Alonso, dictada en los au
tos seguidos á instancia de D. Manuel Martín Vena , á nombre de 
la lima. Sra. Doña Sabina Miera de ^oliveres, por sí, como cura
dora ad bona de sus hijos menores, y  en representación también 
de sus otros Hijos y  del limo. Sr. D. Gaspar María de Soliveres, 
se saca á pública subasta la casa sita en esta corte y su .callé dp 
Atocha, núm. 40 , manzana 4 55, perteneciente á la testamentaría 
de dicho limo, señor, la cual ocupa una superficie de 4.197 piés



cuadrados y 87 cénts., valuada en 401.948 rs. 75 cénts., y produ- 
ce Í9 a00 rs. de reata y es de mayores rendimientos. El remate 
tendrá Lugar en diche Juzgado el dia 29 del actual. 4 las doce 
de su mañana, bajo el pliego de condiciones que se baila de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario, plazuela de la Villa , nú
mero 105.

Madrid 23 de Mayo de 1861 .=CiprÍaOo Perez. 2758—2

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida 
juez togado de primera instancia del distrito de Lâ apiés, se 
cita y emplaza al jó ven conocido por el apodo de libreta, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de nueve días, con
tados desde la inserción del presente, comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Cándido -Capilla á prestar , declaración 
gu causa criminal que se instruye por atropello con un carro af 
niño Martin Navarro el dia 4 de Octubre de 1860,

Madrid y Mayo 25 de 4861.=Cándido Capilla. 2771

D. Gregorio Martinez Cepeda , Juez de primera instancia de 
esta villa de Riaño y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á unos desconocidos ó 
asturianos que pernoctaron en la cuadra-pajar deshabitada cíe An
drés, Mánuel y María Domínguez, de esta vecindad, en la npche 
del 4 3 al 14 ó del 14 al 15 de Octubre cte 1852, para que se pre
senten en la cárcel de esta villa y dentro de 20 dias á contestar 
á los cargos que contra ellos resultan en la causa que estoy si
guiendo por jneendio de dicha cuadra y- otras varias casas.

Dado en Riaño á 22 de Mayo de 1861 .=Gregorio M. Cepeda.= 
De su órden, Manttel Lago. 2764

D. Ramón Losada Montenegro, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Cebreros.

Por el presenté'cito, llamo y emplazó á Angel Vázquez, cuya 
naturaleza y vecindad se ignora, contra quien en dicho mi Juz
gado se sigue causa criminal por heridas causadas á Francisco 
Vedria, trabajador en los del ferro-carril del Norte, jurisdicción 
del Herrador , para que se presente en este Tribunal en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta nacional, á responder á los cargos que contra él resultan 
en dicha causa, que si así lo hiciese se lé oirá y hará justicia; 
bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho término 
se seguirá la cáuák en su rebeldía, y los autos y demás dili
gencias se notificarán en los estrados, parándole el mismo per
juicio que si se hiciesen en su persona.

Dado en Cebreros á 24 de Mayo de 4 86i.=Ramon Losada 
Montenegro.==Por mandado de S. S. r Lino Gutiérrez. 2769

En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez, 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta capital, refrendada del Escribano D. José María 
Miller, se cita, llama y emplaza por primera vez y téfmino de 
nueve dias á Manuel Alonso García , á fin de que comparezca en 
la audiencia de S. SV, que la tiene en el piso bajo de la Territo
rial, á dar sus descargos en la causa criminal que contra el 
mismo se instruye por hurto de un reloj; apercibido que de no 
verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

P A R T E  N O  O F I C I A L  

EXTERIOR.

Cada dia aumentan las probabilidades de que los 
consejos benévolos de algunas grandes Potencias, di
rigidos á Copenhague, Francfort y Berlín, tengan por 
resultado un arreglo amistoso del conflicto que media 
entre Dinamarca y Alemania. Una prueba de lo que 
decimos se halla en la contestación dada por el Presi
dente del Consejo de Ministros de Copenhague , M. 
Hall, al mensaje de los Diputados dinamarqueses, los 
cuales, en vista de los peligros que veian cerca, han 
solicitado del Gobierno explicaciones relativas á la 
situación política de aquel país.

Despues de manifestar sentimiento por haber sido 
infructuosas las diligencias practicadas cuatro meses 
antes, y desde el momento en que sin menoscabo del 
interés público, adelantando su curso las negocia
ciones pendientes, el Gobierno del Rey puede libre
mente "dar explicaciones, M. Hall anadió:

«Creo poder en esta ocasión manifestar el conven
cimiento del Gobierno de que urge necesariamente 
hallar solución " ‘definitiva  ̂ a un" asiinto por tanto 
tiempo en suspenso; solución que .después de la ex
periencia adquirida á costa do prolongados y estériles 
esfuerzos, solo puede ser obtenida otorgando al Du
cado de Holstein una posición independiente, de 
manera que, sin menoscabar el Gobierno constitucio
nal y el de los territorios que no están en relación 
alguna con la Confederación germánica, pueda el 
Rey satisfacer las reclamaciones que se le han dirigi
do en su calidad de Duque de Holstein, que crea 
deba aceptar en consideración á las circunstancias 
políticas, aun entre las que no se hallen funda
das en el acta federal.

Puedo además aseguraros que las Potencias ami
gas han tenido en cuenta las diligencias por nuestra 
parte intentadas diferentes veces, y últimamente en 
el mes de Marzo, á fin de arreglar el conflicto; y así 
como aquellas han manifestado siempre grande in
terés hácia Dinamarca, se deducé de su reciente ac
titud que ven como un peligro en las actuales circuns
tancias políticas la cuestión danés-alemana sin resol
ver, siendo por lo tanto de esperar que encaminen 
sus esfuerzos de acuerdo con las miras del Gobierno 
por la única senda que pueda conducir á la verda
dera solución del asunto.»

En cuanto á las disposiciones que el Gobierno 
dinamarqués ha creído conveniente adoptar para el 
desarrollo del sistema de defensa nacional y satis
facer las necesidades de una lucha que pudiera so
brevenir, M. Hall nc considera aquellas incompatibles 
con las esperanzas que abriga de ver terminada pa
cíficamente la cuestión danés-alemana. El Ministro
se adelanta hasta considerar posible el restableci
miento de completa armonía e n ^  Dinamarca y Ale
mania. V

»Tales!manifestaciones, añade la Patrie, nos per
miten considerar con ménos temor una situación que 
en el Norte de Europa aparecía amenazadora para 
el sostenimiento.de la naz.»

Parece que en la conferencia celebrada el 22 en 
Cpnstantiíjopla,poT ^comisiQa ..ea-v.
fopea procedentes de Boy rmith , so? hpn emiti do infor
mes acerca de la situación de Siria que han causado 
S^nde impresión. Imparciales y fundados en inequí
vocas pruebas, dichos comisionados han demostrado 

necesidad de aprobar el plan propuesto por Fran
cia acerca de la organización del Líbano bajo el go
bernó de un Príncipe.

» Sabemos, dice La Patrie, que á consecuencia de 
dichas manifestaciones los Representantes de lás Po
rc ia s  han aprobado por unanimidad los dos puntos 
%iientes:

La necesidad dé acceder ai deseo' de las po
c io n es  y de organizar la administración del Líbano 
aJ° él gobierno de un solo Príncipe, que arregle su 

c9hdbcta á una Constitución préviaménte establecida.
2*° Aquel Jefe será un Príncipe cristiano.

,  ̂El dia 25 se celebraría nueva sesión para exa- 
*%ár otros mmtos.» ^
G ran número de Oficiales del ejército de ocupa- 

en Siria han deseado ántes de abandonar aquel 
^i,visUarJa pérrnipQ jM  General

Jefe deí ejército espethcipnario, muchos Oficiales

de todas graduaciones habían salido en el Colbert pa
ra Jaffa, dirigiéndose desde aquel punto en peregri
nación á Jerusalen. Los viajeros debían hallarse de 
vuelta en BeyrQUth ántes de fin de mes para regresar 
á Francia.

Aquel ejército ha recibido* con júbilo la noticia de 
su próxima partida, no sucediendo lo mismo á los 
cristianos de la montaña.

Las noticias de Aténas, que alcanzan al 16, ase
guran que el país está tranquilo , sin que nada 
haya venido á confirmar los rumores alarmantes di
fundidos últimamente.

Dícese que el Contraalmirante Raynaud, nombra
do Jefe de la división naval de las Antillas, del golfo 
de Méjico y de la América del Norte, se embarcará 
muy pronto para dirigirse á su puesto en la fragata 
de vapor La Foudre , separada de la escuadra de 
evoluciones y destinada con una misión á la costa de 
América.

CRONICA EXTRANJERA.

Siendo tan frecuentes los envenenamientos por el fósfo
ro desde qué las cerillas fosfóricas se encuentran en ma
nos de todo el mundo, no estará de más el indicar á los 
prácticos el contraveneno reconocido hasta el dia como 
más eficaz. Numerosos ensayos hechos en animales han 
demostrado á los Sres. Antonelli y Bonsarelli :

1.° Que en el envenenamiento por el fósforo, ó por las 
sustancias que contiene este metaloide, es preciso evitar 
principalmente el emplear materias crasas; pues estas, 
léjos de oponerse á la acción del fósforo sobre los órga
nos, aumentan su energía y facilitan su difusión por la 
economía.

2.° Que el uso de la magnesia calcinada, en suspen
sión en el agua hervida y administrada en gran cantidad, 
es el mejor contraveneno, y al mismo tiempo el purgante 
más conveniente para la eliminación del agente tóxico.

3.° Que en los casos de envenenamiento por el fósforo 
en que se presenta disuria, es de grande utilidad el uso 
del acetato de potasa.

4.° Que todas las bebidas mucilaginosas deque el en
fermo haga uso deben estar preparadas con agua hervi
da, á fin de que contengan la menor cantidad de aire 
posible. (Giorn. di farmacia é chimicadi Torino.)
  El hidrofero, nuevo sistema de baños.—La pulveri
zación de las aguas minerales, discurrida y aplicada por 
el ingenioso y perseverante Doctor SalesGirons, redactor 
de la Revue médicale de París é inspector de las aguas mi
nerales de Pierrefonds, ha sugerido á Mr. Mathieu (de la 
Drome) la idea del hidrófero. Mr. Mathieu no es Médico, 
pero ha podido muy bien discurrir que en un baño co
mún la porción de agua que está en inmediato contacto 
con el cuerpo, es la única que puede ejercer una acción 
local y ser absorbida por la piel. Ideó, pues, mantener 
junto*á la superficie de la piel una capa delgadísima de 
agua, sin cesar renovada , que produjese el mismo efecto 
que la inmersión en el baño ordinario.

El hidrófero de Mr. Mathieu, como el pulverizador 
del Doctor Sales-Girons, son unos ingeniosos aparatos 
que dividen mecánicamente el agua, préviamente some
tida á una fortísima presión, soltándola luego por una 
espita, de la cual sale veloz en forma de verdadero polvo. 
Toda descripción y aun todo grabado fuera inútil para que 
el lector comprendiese el modo de funcionar de esos apa
ratos. Nada hay que puella suplir aquí la inspección 
ocular.

Nos limitamos, por consiguiente, á consignar el in
vento del hidrófero por medio del cual, con un par de 
botellas de agua, se puede tomar un baño de los que 
ahora piden siete ú ocho cubas de agua.

El Doctor Hardy, Médico del hospital d • San Luis (Pa
rís), ha experimentado en 1869 y 1860 este nuevo sistema 
de balneación, y lo ha juzgado favorablemente. Sin em
bargo , al paso que creemos que el hidrófero podrá ser 
útil para ciertos b;mos medicinales y para los baños de 
aguas minerales (á fin de to carlos con economía de líqui
do cuando no hay facilidad de ir al mismo manantial), 
opinamos que el nuevo método no alcanzará á reempla
zar el baño ordinario , el baño higiénico, que siempre 
demanda abundante líquido para obrar con la debida efi
cacia. [El Monitor de la Salud.)
 Existe en Londres desde el 2 de Octubre último un
establecimiento exclusivamente destinado para reco
ger los perros hambrientos y enfermos, que recorren 
las calles de la capital sin tener un asilo en que abri
garse.

Hé aquí la divisa de tan singular establecimiento: «No 
puedo comprender esa moralidad que excluye á los ani
males de las simpatías del hombre, ó que exime á 
este del cumplimiento de los deberes que para con eilos 
tiene.»

El asilo «para los perros perdidos y moribundos» ha 
llegado á ser una institución permanente. Tiene por di
rector un médico, y para los casos extraordinarios cuen
ta con otro médico. Cuidan del hospital cuatro se
ñoras protectoras, tres de ellas nobles, y un comité pre
sidido por un Obispo, y compuesto de siete señoras y 
cuatro caballeros; está sostenido á expensas de 50 sus- 
critores y de igual número de donantes.

Cuando un perro llega á entrar en la enferme
ría canina del establecimiento, se inscriben su nombre y 
su raza en un libro especial; cuélgase á su cuello una 
placa con un número que corresponde con el de su ins
cripción en el registro, y ocupa su puesto en el aloja
miento que le destina su director después de haber con
sultado con detenimiento la edad, estado de salud y cor
pulencia del nuevo pensionista.

El establecimiento lia recibido ya desde su fundador 
170 perros: de ellos se escaparon algunos; otros han sidí 
regalados ó entregados á sus propietarios ; varios murie
ron, de suerte que actualmente la casa-pensión no cuente 
más que 70 huéspedes.

A una señora de Canombury es deudora la raza cani 
na de la idea de tan benéfica institución.
_ _ El Japón cuenta en la actualidad dos Emperadores
pero el primer Ministro de uno de ellos es quien en rea
lidad gobierna.

Los dos Emperadores son el rnihado, ó Emperador es 
piritual, que reside en Myako, y el taícoun, que tiene si 
corte en Yedo.

El Japón en sus primeros tiempos no reconocía mái 
Soberano que el mikado; empero algunos Tenientes gene 
rales, dotados de astucia, llegaron á ser los futuros tai- 
couns, valiéndose al efecto de una política muy semejanh 
á la de Pepino de Heristal y Carlos Martel, y siguiendi 
una táctica casi infalible. Daban á su Soberano muestra: 
repetidas del más profundo respeto; le comparaban á uní 
divinidad; le haeian comprender que un dios no puede 
bajarse hasta el punto de intervenir en la dirección d< 
los negocios vulgares: con tales recursos le despojaror 
de su autoridad, y le trasformaron poco á poco en tu 
ídolo i idículo.

Desde entonces hubo en el Japón dos poderes, de io 
cuales uno, el del taícoun, fué absoluto, y el otro, el de 

, mikado, fué puramente nominal y honorífico.
Los taícouns , pues , gobernaron el Estado; decidieroi 

úe la paz y de la guerra, y permanecieron únicos seño 
res del Japón durante siglos; más desde hace algu 
nos años se observa un hecho en extremo singular; lo 
(taícouns, dispuestos siempre á obrar, á ponerse al frenh 
de los ejércitos y á intervenir en los más insignificante 
¡asuntos del Gobierno, se hallan ahora de tal suerte em
barazados por las trabas quede dia en dia fué imponíén 
doles una ceremoniosa etiqueta, que ellos mismos s 
conceptúan incapaces de gobernar, y encomiendan est 
atención tan preferente á su primer Ministro, al golain

Por lo tanto, puede decirse que el verdadero Jefe de 
Japón es e! gotaíro, que, siguiendo el ejemplo de los ant 
guos taícouns, colma de honores al Emperador; le tras 
forma en serni-dios, y paraliza por este medio el ejercí 
ció de toda su autoridad temporal.

Hé aquí la situación original de los Emperadores ei 
el Japón: en Myako hay un Soberano espiritual mirad 
por todos como una divinidad, y que en último resultad 
se halla prisionero en su trono; en Yedo un Emperado 
temporal, eclipsado por su primer Ministro, y que n 
por eso deja de ser objeto de veneración para su puebli

El Soberano que en concepto de los japoneses ocup 
todavía el primer lugar, el mikado, vive en un palaci 
suntuoso, donde todo lo que puede enervar la inteligenci 
de un hombre parece haber sido reunido de intenk 
Quémanse perfumes en torno suyo; adórasele dia y nochi 
• prostérnense á sus piés como delante de un dios, peros 
poder no pasa de estos límites.

Sin duda alguna no existe en el mundo un Soberan 
más honrado y esclavo á la vez; es un infortunado Prínc 
pe que no tiene siquiera el derecho de hacer uso de si 

: piés, porque tocar el suelo sería profanar su santificad 
- persona; que no se expone á los rayos del sol, porque u 
Emperador como él llegaría á deslumbrar al mismo asir 
del dia. Apenas los mikados pueden hacer un movimier 
to sin causar espanto á sus subditos; y sin embargo , k 

; japoneses actuales se muestran hoy ménos escrupulos( 
en tan importante punto que sus antepasados, pues lia( 

| algunos siglos los Emperadores debían permanecer inme

viles durante algunas horas del dia ante la multitud dedi
cada á sorprender las impresiones de su semblante, la 
dirección involuntaria de sus miradas &c. &c., lo que 
constituía otros tantos augurios. Si la sagrada cabeza del 
mikado se inclinaba hácia el N., se esperaban de un mo
mento á otro las más desastrosas noticias de las provin
cias ^etentrionales; el movimiento contrario era señal in
falible de las desgracias que iban á herir á las provincias 
meridionales.

Un joven mikado impaciente infundió el más profun
do terror en todo el imperio á causa de no haber perma
necido inmóvil un solo minuto. Creyóse que el imperio 
del Sol naciente iba á ser derrumbado por terremotos y 
calamidades inauditas: desde aquella época los sacerdotes 
creyeron conveniente abolir la costumbre de la inmovili
dad quepodia llegar á alterarla fe de los japoneses; los 
mikados cesaron, pues, de tomar la fisonomía de un 
ídolo y de hacerse adorar por el pueblo.

Durante el sueño del mikado se tiene cuidado de cor
tarle el cabello, la barba y las uñas, que se conservan 
religiosamente como preciosas reliquias.

Los platos en que se le sirve la comida son al punto 
destruidos; los más terribles males abrumarían al atrevi
do que osase tocar á te sagrada vajilla. El té destinado al 
Emperador no sufre el menor contacto del hombre: el en
cargado de su recolección se cubre el rostro con un velo 
y coge las hojas con guantes.

El mikado tiene 12 mujeres de las cuales solo una go
za de las prerogativas de esposa.

El taícoun, Emperador secular, llamado á veces Syo- 
goun, está al frente del ejército y pasa revista á las tropas, 
que se dicen invencibles, por más que nunca hayan vis
to el fuego enemigo. Cada cinco ó seis años se dirige á 
Myako á visitar al Emperador espiritual ¿ cuya entrevista 
dá márgen á preparativos durante un año entero. El mi
kado se presenta en un palanquín resplandeciente llevado 
por los señores del más alto rango. Ambos Emperadores 
se hacen mútuamente regalos magníficos, y se reparan 
muy satisfechos.

INTERIOR.

MADRID —Ayer hubo en Palacio capilla pública en 
acción de gracias por el feliz arribo de S. M. y por el res
tablecimiento de S. A. la Infanta Doña Concepción. Sus 
Magestades asistieron á la cortina.
   Para constituir la Junta de gobierno de la Real Aca
demia de Medicina han sido elegidos: Presidente señor 
Marqués de San Gregorio, Vicepresidente Sr. D. Luis 
Martinez Leganés, Secretario temporal Sr. D. Tomás San
tero, Tesorero Sr. D. Manuel Rioz y Pedraja, Bibliotecario 
Sr. Ó. Luis Colodron.
 Estado sanitario.—A las lluvias tempestuosas del do
mingo y lúnes últimos sobrevino un tiempo revuelto, con 
vientos alternados del primero y segundo cuadrante; el 
barómetro en la variable, y propendiendo á descender 
más de lo que acostumbra marcar en otras épocas por 
este tiempo; el termómetro señalando con corta diferen
cia los mismos grados de temperatura que en el último 
setenario, y la atmósfera tempestuosa, vária , revuelta 
y anubarrada.

No hay diferencia entre las enfermedades que han 
reinado en los últimos 15 dias. Siguen las afecciones ca
tarrales, gástricas y reumáticas; las calenturas de esta 
índole, las intermitentes , los dolores nerviosos y artrí
ticos , las flegmasías de las membranas seiosas y muco
sas, algunos flujos hemorrágicos, propios de la prima
vera , y varias irritaciones gastrointestinales. También 
se han observado algunos enfermos de pleuresías, de 
pulmonías, de erisipelas, de vértigos nerviosos y de fie
bres cerebrales.

La mortandad fué escasa en cuanto á la que procedía 
de enfermedades agudas, lo contrario de lo que se advir
tió respecto á las crónicas, que no dejaron de producir 
algunas defunciones. [Siglo médico.)

BARCELONA—Caldas de Mombuy 20 de Mayo.—Es 
mucha la afluencia de forasteros que se hallan en esta 
tomando baños. En ninguna parte se nota tanto como en 
el paseo del Remedio, cuyas obras están locando á su 
término. A medida que se van prolongando las líneas de 
ferro-carriles, se aumenta el número de bañistas, y los 
dueños y arrendatarios de los establecimientus hacen lo
dos los esfuerzos posibles para procurar á sus favorece
dores cuantas mejoras son necesarias, á fin do que los 
enfermos puedan hallar todas las comodidades que exige 
su estado. También se hallan en esta tomando baños en 
el hospital militar varios individuos del ejército. [El Te- 
lóarafo)

CÓRDOBA 25 de Mayo.—En la feria del presente año 
ha abundado el ganado de todas clases, en particular el 
caballar, en el cual se han hecho muchos y buenos tra
tos: los feriantes todos han vendido mucho á pesar del 
mal tiempo. (Lo Crónica.)

VARIEDADES.

MEMORIA
SOBRE LA NAVEGACION SUBMARINA, POR EL INVENTOR DEL 

ICTÍNEO Ó BAP.CO-PEZ , N. MONTUÍUOL.

í.
Importancia de la navegación submarina.

El arte de navegar por debajo de las aguas es descono
cido; poco han hecho nuestros predecesores; ignoramos 
por completo , no solo lo que pasa en las profundidades 
del Océano, sino también en el menor de los mares. El 
hombre no ha descendido á más de 25 metros de profun
didad en sitios cercanos á las costas y en tiempos de com
pleta calma , y no obstante, los mares ofrecen fondos que 
se miden, por leguas y fondos que todavía no han podido 
medirse. La extensión de estos mares ocupa las dos ter
ceras partes de la superficie de la tierra: por manera que, 
á pesar de las inducciones de la ciencia podemos decir 
que desconocemos las dos terceras partes de la corteza 
sólida de nuestro globo.

Qué sucede en estos abismos, y qué clase de séres 
producen; qué leyes particulares rigen ahí, y qué clase 
de movimientos hay en aquellas aguas; cuál sea su 
temperatura, y cuál la acción de los fluidos imponde
rables, todo esto es un misterio que sin duda solo po
dremos conocerlo recorriendo el fondo do los mares.

A este servicio está destinado el Ictíneo, que, como 
aparato submarino, está sujeto á las mismas condicio
nes dti pez. Mas como los peces, generalmente conoci
dos, no pueden descender á 1.000 metros de profundi
dad , ya porque la presión en este coso es mayor de 
100 kilogramos por centímetro cuadrado, ya porque en 
estos sitios y en medio de las aguas más trasparentes la 
luz natural debe ser nula , ya porque las condiciones 
del aire disuelto en el agua sean muy cambiadas, y 
exijan por consiguente una constitución particular en 
los animales que deban respirarlo, es claro, que bajo 
este concepto, los Ictíneos deben-ser más perfectos que el 
pez,

El problema , pues, de la navegación submarina con
siste en la construcción de un aparato.que reúna estas 
üvs circunstancias; vida, movimiento y luz.

Las dificultades que se presentan parecen desde lue
go invencibles, ya que la reunión de aquellas tres con 
diciones implica la creación de un ser respecto á los 
demás animales que pueblan el mar, y la de un mundo 
con relación ai hombre que debe habitarlo.

Sin duda que esto es pedir mucho á las ciencias; pero 
el estado de perfección á que han liegado las naturales y 
matemáticas por medio de las cuales hemos conseguido 
sujetar y dirigir la naturaleza expansiva de los gases,"com- 
-prender las leyes de la afinidad química , trasladar nues
tro pensamiento en un instante de uno á otro continente, 
descubrir el camino y las leyes de las tormentas, desar
mar las nubes de los rayos y de la piedra, explicar el fe
nómeno de la respiración y producir una luz equivalente 
á la del sol; este estado tan brillante como positivo del 
saber humano, que sorpréndela naturaleza en todas par
tes y ejecuta los milagros que antiguamente fueron pa
trimonio exclusivo de los dioses, me hizo presentir que 
aquellas ciencias contestarían á todas las preguntas que 
encierra el complicado problema de la navegación sub 
marina. En efecto, el Ictíneo ó barco-pez lo resuelve; 
sostiene la vida animal; se mueve en todas direcciones; 
ilumina el espacio que debe recorrer.

El Ictíneo, pues, es el vehículo que trasladará al hom
bre á las mayores profundidades del Océano: allí descen
derá la ciencia humana para recoger infinitos datos que 
serán nuevas luces arrojadas sobre cien problemas hasta 
¡ahora no resueltos.

Entre el gran número de cuestiones que pueden re
solverse por este medio se presentan desde luego las si
guientes: ¿la corriente magnética disminuye ó aumenta 
de fuerza conforme se va acercando al centro de la tier
ra? ¿Qué le sucederá al hombre viviendo largo tiempo 
sustraído á la acción del aire natural, de las corrientes 
eléctricas atmosféricas y léjos de la influencia de los ra
yos solares? ¿Dan los animales, en cantidades infinite
simales é inobservados hasta ahora, producios que solo 
pueden ser recogidos por los Ictíneos destinados á iargas 
exploraciones submarinas? ¿Para qué naturalezas puede

er dañosa la permanencia indefinida debajo del agua, y 
>ara qué clase de enfermedades fuera una excelente te- 
apéutica? ¿El agua del mar, tomada en las mayores 
irofundidades del Océano, contiene mayor cantidad de 
►xígeno disuelto que el agua de la superficie? ó en otros 
érminos: ¿la presión obra como fuerza mecánica sobre 
os gases contenidos en los líquidos, ó aumenta la afini- 
lad química del agua con los gases? ¿Los animales del 
óndo del mar deberán todos su vida á la combustión del 
íídrógeno y del carbono, y los vejetales á la fijación del 
icido-carbónico? Si fuera así, ¿la acción química de los 
■ayos solares alcanzaría á aquellos sitios donde no llega 
¡ensiblemente la luz, ó la naturaleza dispondría de otro 
igente? ¿Las cordilleras sub-oceánicas son como las de 
a superficie de la tierra , escarpadas por la parte de Oc
cidente y Mediodía, y de un declive suave por la parte 
jue miran al Oriente y al Norte? ¿Las rocas que la geo- 
ogía denomina primitivas se encuentran en las mayores 
profundidades del mar, ó bien estas nos muestran los 
netales que constituyen en gran parte la masa de la 
ierra? Si el mar presenta profundidades mayores de 
cuatro leguas ¿sa verificará allí una continua producción 
y condensación de vapores de agua? ¿Hay relaciones 
constantes ó periódicas entre el fondo del mar y las más 
elevadas regiones atmosféricas? En una palabra, ¿qué 
liferencias y qué relaciones existen entre el mundo at
mosférico y el mundo sub-oceánico?

Creo que todos sentirán como yo la importancia cien
tífica de la navegación submarina. Es un nuevo mundo 
que debemos conocer, con sus cordilleras de montañas y 
sus valles, con animales y vegetales propios de cada zona 
y de cada suelo, cuyas riquezas de todo género son des
de ahora un aliciente que atraerá las capacidades y dis
pertará el valor de todos.

En efecto, la importancia industrial de esta navega
ción crece de punto si se considera que los productos que 
en la actualidad se sacan del mar son en número redu
cido. Dejando aparte la pesca destinada al alimento del 
hombre que, á pesar de poder ser favorecida por los Ic
tíneos, tal vez no sea nunca prudente ejercerla en gran
de escala sobre los peces que viven cercanos á las cos
tas, queda la extracción del coral y de las perlas, cuyos 
subidos precios indican escasez, y cuya abundancia solo 
podrán proporcionarla los Ictíneos.

Las producciones del mar han de ser variadas y en 
gran número, cual lo son las de la tierra, ya que, hasta 
el punto en que ha podido ser examinado, se ha recono
cido ser un elemento propio para sostener la vida ani
mal y vegetal. Los minerales de toda clase, si bien algu
nos en estado de óxidos , el cristal de roca , las piedras 
preciosas y el diamante, deben encontrarse en descu
bierto en las comarcas barridas por las corrientes. La ex
plotación del fondo del mar tiene la gran ventaja de ofre
cer pingües ganancias á los que se dediquen á ella; y la 
ciencia con este motivo tendrá siempre á su servicio los 
Ictíneos industriales, y sin grandes dispendios un gran 
número de observadores.

La importancia que tienen los Ictíneos como máqui
nas de guerra es tan grande, que, ó acaba esta sobre el 
mar, ó deberá hacerse por otros medios, porque los ac
tuales buques flotantes difícilmente y solo con gran des
ventaja pueden luchar con los Ictíneos. Los cañones de 
estos se cargan y detonan entre dos aguas. Los Ictíneos 
llevan tarpedos que estallan al chocar con una embarca
ción enemiga. Pueden entrar y salir de los puertos blo
queados , llevando noticias, municiones, refuerzos &c. 
Pueden esperar al paso á buques flotantes, salir en un 
instante á flor de agua, dispararles una andanada á boca 
de jarro , ó despedirles cohetes cargados con granada, 
que ringlando por la superficie del agua, se claven en 
los costados de los buques: luego se sumergirán para 
cargar de nuevo, librándose así de los disparos enemi
gos , aunque , según los planos que, como barco de guer
ra tengo formados, los Ictíneos de primera clase pueden 
resistir las balas de cañón, puesto que su superficie ex
terior no cederia á una presión de 4.000 atmósferas, y la 
pólvora desarrolla esta fuerza solo en el mismo instante 
de la deflagración.

Si una nación por pequeña que fuese, tuviese arma
dos 50 Ictíneos de á 30 hombres, y 12 de á 300 , unos y 
otros poseyendo como motor submarino la fuerza del 
hombre, y en casos excepcionafos la del aire comprimido, 
y para la superficie la fuerza del vapor, podría arrostrar 
las iras de la nación más potente en marica.

II.

De las causas de los movimientos en las aguas del mar.
Ahora bien: ¿cuáles son los obstáculos que podrá ofre- 

cer el mar á la navegación submarina? No existen otros 
que ios movimientos de las aguas. Hé aquí de qué mane
ra los indico en la memoria que, acerca de mi proyecto, 
publiqué en 6 de Noviembre de 1858:

«Entrelos obstáculos con que tienen que luchar los 
Ictíneos se cuentan las eorriemes del Océano como délos 
de mayor importancia. Hay las superficiales, causadas por 
las agitaciones del aire que riza las capas superiores del 
mar, imprimiendo á sus aguas un movimiento que sigue 
la dirección del viento; otras más graves son ocasionadas 
por las tormentas giratorias que conmueven á mucha 
profundidad las aguas del mar y cogen á veces más de mil 
millas de diámetro; más intensas otras son producirlas, ya 
por el movimiento de rotación de la tierra y se dirigen 
ensentido inverso de esta, ya por el desquihbrio que pro
duce la diferencia de temperatura entre las aguas del 
Ecuador y las de los Polos; hay otras, en fin, más poten
tes que conmueven la masa entera del Océano y son efec
to de la atracción de la luna, y las conocemos con los 
nombres ds flujo y reflujo. Estas diversas corrientes se 
estrellan contra bíseoslas, cuyas figuras cambian, y dan 
lugar á corrientes secundarias ó de rechazo. A veces son 
encontradas y formin torbellinos como el de Maelstrom 
en Noruega.

«Las corrientes ocasionadas por el movimiento de 
rotación de la tierra han de ser menores en las aguas 
inferiores que en las de la superficie, porque atendidas 
las causas que las producen , obran como resultado de 
una fuerza centrífuga aplicada á la tierra, y por lo tanto, 
aquella ha de disminuir conforme se separa de la super
ficie de esta.

«La acción de la luna y del sol sobre las aguas tam
bién ha de ser mayor en las superficiales que en las pro
fundas ; ya porque la fuerza atractiva coge mayor can
tidad de aquellas que de estas, ya porque es una ley de 
equilibrio que ks aguas superficiales y limítrofes á las 
de la masa atraída vayan á ocupar el silio que esta deja 
vacío.»

Acerca de los movimientos que se verifican en las 
¡ aguas del mar , punto para mí esencialísimo, y á -pesar 

de que no sea esta la ocasión oportuna para escribir su 
monografía , me permitiré presentar en globo en esta 
memoria el camino que he seguido para establecer los 
principios á que supongo están sujetos aquellos movi
mientos. Esta es una materia nueva , sobre la cual se 
han emitido conjeturas más ó ménos probables , más ó 
ménos erróneas, v desprovistos de experiencia acerca de 
las corrientes profundas del mar, nadie pod»’á decir que 
haya acertado, hasta que la práctica de la navegación 
submarina venga á comprobar las opiniones de unos ú 
otros. Someto, pues, con suma reserva esta parte de 
mi trabajo á la consideración de las personas inteli
gentes.

III.
De las olas.

Son muchos los que rechazan la opinión de los que, 
como Letrone, aseguran que las aguas del mar están 
tranquilas desde la profundidad de 30 metros. Sin em
barco, hay otros, como Bayle ( Diccionario de ciencias na
turales) ; Beiidor (Arquitectura hidráulica) y Mac-Carthy 
(Diccionario universal de geografía), que todavía aseguran 
ser menor la profundidad alcanzada por lass olas, mién- 
tras que Bremontier ( Investigaciones sobre el movimimtc 
de las o!as) y algunos de los que creen que el movimien
to de estas es puramente oscilatorio , opinan que en  ̂ la 
vertical alcanza hasta el fondo del mar; opinión combatid* 
por Emy [Del movimiento de las olas), cuya teoría con
siste en el movimiento orbital más ó ménos elíptico d( 
las aguas que componen una ola. Con todo, Emy cree qu( 
en algunos casos lasólas remueven las aguas á mucha 
profundidad.

A últimos del siglo pasado, para esclarecer esta cues
tión, la Sociedad de Ciencias de Copenhague propuso ur 
premio para el que resolviese este problema: « Cómo i 

i en qué relación están la altura , la base,y la longitud d» 
! -las olas, con las dimensiones de las aguas en que se for 
Pman.» La resolución de este problema filé declarada im 
i cosible, según afirma Bremontier, tanto p r la memori; 
I laureada, como por la misma Academia. Posterforment« 
! no hemos sido más felices, y todavía ignoramos la reía* 
| cion que exista entre las olas y la cantidad de aguas re 
j: movidas.
i Solo de la insp ¿ccidn de lasólas se puede deducir el ca 
! mino que seguirse debiera para encontrar el límite de si 
I .acción : hé aquí cómo las consideraba nuestro Jorge-Juai 
| en su Exámen ■ marítimo: «En las olas, la potencia-qn 
! actúa es la gravedad de la misma ola. Si por cualquie 
¡ accidente seeleva parle de la superficie del mismo flúidi 
; su gravedad le obliga , después de haber adquirido su ma 
I yor elevación, á descender y á tomar igual disposición 1 
' figura hácia abajo que la que tuvo hácia arriba, pue 
; da acción y reacción son iguales.»
’ De esta sencilla exposición.resulta que las acciones ; 
i reacciones se manifiestan en la superficie ;̂ que en la mis 
! ma so verifica un desnivel proporcionado á la fuerza qm

io provoca; que cualquier otro movimiento no manifes
tado en la superficie, ha de ser póco considerable y fea 
le represóntaf la diferencia entre la acción y ía reac- 
3 ion.

El ya citado Ingeniero hidrógrafo Emy, á pesar de 
que concede que el movimiento de las olas puede ser 
bastante profundo, dice:

«La acción de una fuerza se debilita trasmitiéndose, 
le lo que tenemos una prueba en la propagación de los 
sonidos, de la luz y de las mismas olas en la línea hori- 
contal, que disminuyen á medida que se alejan de su .. 
erigen , llegando por último á su completa extinción. Es
to explica que las tempestades que se forman en alta mar, 
muchas veces no alteran la calma en las costas. El mismo 
razonamiento puede hacerse respecto al movimiento ver*-
tica! de las olas      • • • - • • • •

«Estas consideraciones prueban que el movimiento 
te ondulación debe tener un límite dependiente de la ¿ 
violencia de la agitación superficial, y no de la profun* 
iidad del agua ; movimiento que, pasado aquel límite, ha 
le ser nulo.» ¿Cuál será este límite?—Los que sospechan 
jue está á mucha profundidad, habrán solo apreciado la 
idherencia del agua al pasar resbalando por una super
ficie sólida: como esta resistencia es independiente de la 
presión , y como por otra parte es muy débil, habrán de- 
lucido de aquí que todo movimiento comunicado á las 
iguas superficiales debía trasmitirse á las profundas. Mas 
3xisten otras resistencias mayores que esta; una fuerza 
química ósea la cohesión molecular; una fuerza física 
ó sea lajriercia del agua. _

TTá fésfsfoncTá que ofrece la cohésióü ihñlébpTáf* <W ’ 
agua, según Coulomb también , es como la adherencia, 
independiente de la presión y proporcional á las superfi
cies que están en contacto; pero crece como el epaarado 
fie la velocidad y como las relaciones de la mismii en lás 
diversas capas de agua, las cuales en el mar se piueven 
sn diferentes velocidades.

De la resistencia que ofrecen la cohesión molepular y 
la inercia del agua tenemos ún ejemplo al dejar caer de 
cierta altura un cuerpo pesado sobre la misma: este cuer
po, no solamente produce olas, sí que también levanta 
una cantidad de agua en forma de surtidor. Para expli
car este fenómeno debemos recurrir á aquellas resisten
cias. El agua levantada ha sido comprimida entre( el 
cuerpo pesado y la resistencia que han opuesto las demás 
partes del líquido , porque es claro que sin estas resisten
cias, sin ninguna ondulación se trasmitiria el movimien
to de uno á otro extremo del líquido. Toda fuerzi mecá
nica que obre sobre la superficie del mar, producirá igual 
efecto; levantará olas.

No pudiendo comunicarse el movimiento en sentido 
horizontal de una parte del líquido á otra con la misma 
rapidez con que obra la fuerza del viento ó la de grave
dad de la misma ola, es claro que las aguas cederán por 
la parte que encuentren ménos resistencia, es decir, en 
planos reflexivos á la incidencia del viento, esto es, en 
olas y ondulaciones, cuya forma se explica por la resis
tencia, en cada momento menor, que el agua removida 
encuentra en el sentido horizontal, lo que ha de dár necé* 
sanamente á estas aguas una superficié curva. Ya que las" ' 
fuerzas y resistencias indicadas nos explican la forma
ción de las olas, debemos admitir también que las mis
mas pueden darnos á conocer la profundidad que alcan
zan. Apelando al principio de que las acciones y reaccio
nes son iguales, diremos que la profundidad de las aguas 
removidas por una ola (con igual violencia que las su
perficiales) es igual á la línea que mide la base del espa
cio que necesita la misma ola para desarrollarse.

Así puede establecerse, sin separarse mucho de la 
verdad, que una ola muy alta respecto de su base ha de 
producir un efecto bastante instantáneo: si instantánea
mente levanta una ola de iguales dimensiones, es muy ló
gico admitir que stx efecto no ha sido profundo, ya que 
las resistencias empiezan en la línea de nivel primitiva, 
y desde este punto aumentan hácia abajo, y disminuyen 
hácia arriba , y son tanto mayores estas resistencias 
cuanto mayores la velocidad. Como el movimiento es. 
menos rápido en una ola de ancha base y de muy poca 
altura, las resistencias son menores y dan lugar á que el 
movimiento se propague á mayor profundidad. La altura 
pues de las olas indica la velocidad de trasmisión, y la 
medida de su base señala la profundidad.

Los experimentos que acerca de este punto he verifi
cado con mi Ictíneo parecen dar como cierto que, la báse 
multiplicada por la velocidad que indique el desnivel de 
la ola dá por producto la profundidad de las aguas; 
removidas. El desnivel real es la mitad de la altura de te 
ola.

Coudraye, Bremontier y otros que creen que la mag
nitud de lascólas depende de la anchura y profundidad 
de las aguas en que se forman, y que sospechan que el 
movimiento de las olas llega hasta el suelo de los mares, 
citan , entre otros, los dos siguientes hechos:

1.° «Que las olas no encuentran bastante fondo 
en el banco de Terranova para desarrollarse; y 2.? que 
en San Juan de Luz, sobre las rocas llamadas Artha, que 
están á 10 metros debajo del agua, las olas mayores de 
un metro, al pasar por encima de estas rocas, adquieren 
mayor elevación.»

Pero ni Bremontier ni Coudraye nos dicen si al tiem
po que hicieron estas observaciones había ó no corrien
tes , ya proviniesen de la marea, ya del viento; circuns
tancia muy esencial para poder apreciar estos dos hechos. 
Supongo que no había corriente, ya que esta suposición 
está á favor de la mayor cantidad de aguas agitadas por 
las olas.

La altura y la base de las olas regulares están en re
lación de uno á cuatro: por lo tanto, midiendo por aque
lla regla las obsérvadas por Bremontier en San Juan de 
Luz, hallaremos que 1/6 del movimiento de esas olas ha 
sido modificado en la dirección del plano que presenten 
las rocas Artha, que por los resultados vemos que es in
clinado hácia la superficie, en unos 45°. Las rocas están á.
10 metros; la mitad de la altura de las olas es 0,50, la 
base 4 metros; la velocidad 3,132 por segundo; luego es 
12,5 la profundidad alcanzada por una ola de un metro 
y 4 de base. Es natural, pues, que las olas sean más 
elevadas sobre Artha que en sus alrededores.

El banco de Terranova está á una profundidad que 
corre desde 80 metros á 160: para la primera no podrán 
desarrollarse olas de 4 metros do altura por 16 de base, 
y para la segunda, olas de 6 metros de altura por 24 do 
base; y siendo las velocidades respectivas, indicadas por 
la mitad de la altura , metros 6,264 y 7,672 por segundo. 
alcanzarán respectivamente profundidades de 100 y 200 
metros. Como este banco tiene muchas leguas de exten
sión , ha de presentar la superficie que la cubre otes 
menores ó mayores, de un movimiento más ó ménos rá
pido, y sobre los altos fondos olas ampolladas, según si 
hay ó no corrientes, y según la dirección de las olas res-t 
pecto de las corrientes.

Las olas que no tienen suficiente espacio ó para des
arrollarse ó para propagarse, como la causa dél movi
miento subsiste, han de convertirse en corrientes: no co~‘! 
nocemos otras formas de movimiento en las aguas, por 
io tanto, allí donde no puede tener lugar el movimiento 
oscilatorio ó elíptico debe desarrollarse la corriente. Así 
es que las olas ya son favorecidas, ya contrariadas por 
el suelo más ó ménos elevado ó por las corrientes que 
tienen una dirección contraria ó igual á las olas. Una cor
riente contraria á las olas retarda el movimiento de estás 
alterando su base y altura, ganando en esta y perdiendo, 
en aquella. Una corriente, de igual dirección á la de las 
olas ensancha la base de estas á expensas de su al
tura. Así la corriente hácia el N. E. que recorre la costa 
oriental de la América del Norte, al pasar sobre el 
banco de Terranova , aumenta la altura de las otas qúe 
vienen del N. E., y la disminuye cuando la dirección 
de estas es la misma de la corriente. Si las olas tienen 
mucha elevación con poca base, se presentan ampolladas 
ó picadas.

De las corrientes promovidas por los vientos.
El viento, además de promover otes, obra sobre tíña 

masa de ag-ua*ry tiende á elevarla. Esta 4endeucia-«e-*«a-’* 
nifiesta en corrientes; la dirección de la superficial es la 
misma del viento y su efecto es acumular a.uas en la zo
na sujeta á su acción. Esta acumulación ha de promover 
otras corrientes en todos sentidos v al rededor de la ma
sa de aguas desnivelada .porque si así no fuera, tendrían 
que formarsé grandes mesetas de aguas, como se for
man de arena en las playas donde el mar la arroja en 
abundancia.

El primer efecto, pues del viento es producir olas, que 
se trasforman en grandes ondulaciones, y levantar sobre 
estas nuevas olas nuevas ondulaciones; por manera que la 

. superficie del mar, mientras sopla el viento, presenta una 
grande agitación, una vasta complicación de variadas cur
vas. Es imposible poder determinar directamente cuál sea 
la fuerza empleada en esas perturbaciones; y mucho más* 
imposible parece poderla inquirir á priori: á posteriori ó 
por los hechos se ofrecen dos datos;las mismas corrientes 
y la fuerza dei viento. La diferencia que exista entre 
fas velocidades de la corriente teórica (deducida de la 
fuerza del viento, como si esta fuese empleada entera 
para producir aquella) y de la que realmente haya pro
movido el mismo, nos indicará la fuerza del viento em
pleada en aquellas perturbaciones de la superficie.

Ahora bien las corrientes del Mediterráneo son poco 
sensibles en general, y solo lo son bastante cuando las 
causadas por los vientos coinciden con la que provi
niendo del Estrecho recorren la costa en ámbas orillas. 
Siendo calificada de fuerte (oda corriente que alcanza una_ 
velocidad horaria de dos millas, y siendo de 0’7 de milla 
por hora las fuertes en el Mediterráneo, es claro que si 
de un viento tempestuoso deducimos la fuerza necesaria 
para producir una corriente de esta velocidad, la dife—



rencia habrá sido empleada ea  promover las agitaciones 
ondulatorias. El cálculo me ha dado 90/100 en producir 
olas, y  solo 10/100 de la fuerza del viento en el causante 
de las corrientes

Los nortes que > en el golfo de L ion , durante el in 
vierno son constan tes, m uy duros y que frecuentem ente 
adquieren la fuerza de las tem pestades, obran de ordina
rio  sobre una área de 300 miriám etros , cuyo perím etro 
es de 60. La mayor fuerza de estos nortes es de 10 á 30 
kilógramos por metro cuadrado: admitiendo 20 kilógra- 
naos por térm ino m edio, y tomando la 10/100 parte de 
ella ,desn ivelará , por segundo, 60 millones de toneladas 
de agua á m ilímetros 2 de a ltu ra , que ocasionarán una 
corrien te  cuya velocidad y profundidad guardan estre
chas relaciones, aunque la dirección de otras corrientes, 
la distancia de las costas y el levantamiento del suelo 
pueden modificarla. Supongo que la que me ocupa se 
desarrolla en una m ar libre.

Para los que, como Bremontier (y es opinión general
m ente admitida) sospechan que todo movimiento comu
nicado á las aguas de Ja mar alza á una grande profun
didad (por m anera que  p;ira algunos casos de grandes 
agitaciones, el suelo es límite del movimiento), toda co r
riente será de un movimiento igual de arriba ábajo, segui
rá la figura del perímetro, y las velocidades estarán en , 
razón inversa de las longitudes de la vertical que mide la 
sección del mar; y, según sea la profundidad, alcanzarán 
las velocidades que se notan en el estado que sigue:

Profundi
v e l o c id a d Profun v e l o c id a d .

dad en en metros en millas
didad

en en metros en milla
metros. por por por por

segundo. hora. metros. segundo. hora.

3.000 0,033 » 200 0,500 1,11
2.000 0,050 » 100 1,000 2,24
1.000 0,100 » 90 1,111 2,48

900 0,111 » 80 1,250 2,80
800 0,125 » 70 1,428 3,20
7U0 0,143 » 60 1,660 3,73
600 0.167 » 50 2,000 4,40
500 0,200 0,48 40 2,500 5,60
400 0,250 0,55 30 3,333 7,45
300 0,333 0,74 20 5,000 11,00
250 0,400 0,90 10 10,000 22,00

Este estado manifiesta que la profundidad que alcan
za una corriente es igual á la del mar; principio que no 
puedo adm itir aplicado á una m ar libre. Tampoco puedo 
adm itir el principio contrario de que el agua desnivelada 
corra por encima de la que está de nivel. Entre estos dos 
extremos falsos debe existir un medio verdadero. Ignoro 
cuál sea la ley que rija las corrientes m arítim as: sin em

bargo, me atrevo á sentar algunos principios, si bien 
no como ciertos, al ménos como m uy probables, y para 
que me sirvan de fundamento, pauta ó guia en los estu
dios que acerca de las corrientes subm arinas me pro
pongo hacer con el Ictíneo.

Supongo pues lo siguiente :
1.* La velocidad de las corrientes, producidas por los 

v ien to s, depende de la a ltu ra  del desnivel.
2.° El agua para ponerse á nivel ha de vencer resis

tencias: e s t s  suponen un tiempo empleado; sien to  la 
causa del desnivel constan te , el desnivel será m ayor que 
el que indique la unidad de tiempo y la de la fuerza del 
viento. El aum ento de nivel está en razón directa de las 
resistencias que encuentre el agua para nivelarse.

3.° Ejerciendo el agua una presión igualen  todos sen
tidos, la cantidad desnivelada im prim e un movimiento á 
la que está n ivelada: así que cuando se pone á nivel, 
hay movimiento en la superficie y debajo de la superficie 
del agua.

4.° El agua no puede adquirir la velocidad que indica 
su desn ivel, porque la resistencia de la cohesión molecu
lar crece proporcionalm ente á la misma velocidad.

5.° La cantidad de agua desnivelada, dividida por el 
perímetro de su base , y lu e g o  por la velocidad que ind i

q u e  el desn ivel, dará por cociente la profundidad que
alcance la corriente.

6 ° La velocidad de la corriente será la que indique el 
desnivel, ménos la resistencia de la cohesión m olecular, 
ménos la velocidad de las pequeñas corrientes, que se es
tablecen por la presión que ejerce el agua desnivelada, y 
por lo tanto la de la misma corriente.

7.° Equiparando las corrientes del m ar á las de los ca
nales , si la velocidad superior es 1 , la media será 0,8 y 
la del fondo de la corriente 0,6 ; p^io si la hacemos igual 
á la de tos grandes rios , estas velocidades tendrán dife
rentes relaciones: en el Newa M. Raucourt ha encontra
do que , siendo la velocidad superficial 1 , la velocidad 
media es 0,75, y en el Sena como 1 , 0,62.

8.° Las corrientes que por motivo de la presión se 
desarrollan y alcanzan grandes profundidades no pueden 
ser sensibles, ya que la velocidad y extensión de las cor
rientes superficiales satisfacen casi por completo las con
diciones del equilibrio.

9.* La dirección de la corriente es iudicada por los 
radios de la masa de agua desnivelada.

10. Siempre que una corriente esté interceptada por 
un plano inclinado, ya formado por el suelo ó por los 
costados, aum entará de velocidad en razón directa de la 
cantidad de movimiento que tenga la masa interceptada.

11. Dos corrientes cuyas direcciones sean perpendicu
lares entre sí pueden dar origen á remolinos.

Partiendo de estos principios, he formado el siguiente 
estado que tiene aplicación á la supuesta extensión de los 
nortes en el golfo de Lion.

Como digo antes, supongo que el espacio en que do
m inan es de 300 m iriám etros, y su perímetro de 60; y 
según sea la presión ó velocidad del v ien to , hé aquí los 
resultados que d a r ia :

Nombres 

le los vientos y números con 

que se expresan.

VELOCIDAD

del viento.
Relación 

del viento con las velas de los 

buques.

Presión 
del viento 
sobre un 
metro cua- 
drado en 
kilógra

mos.

Número 
de toneladas 
que desnive
lará por se- 
gundoel 1|10 
de la presión 
en una área 

de 300 
mirímetros.

Altura 
del 

desnivel 
en mi
límetros

Ve
locidad 
de la 

corrien
te en 
metros.

Profun
didad 
de la 

coi rien- 
te en 

metros.
en mi
llas por 

hora.

en me
tros por 
segundo

0 C alm a................ ............ » » » » »> » » »
1 V entolina....................... 0 ‘5 0 ‘23 Suficiente para g o b e rn a r .. . » » » » »
2 Viento m uy flojo........ r o 0 ‘45 0 ‘02i 63,000 » » »
» Viento flojo............. . 2 0 0 90 » 0*085 255,000 » » »
3 Viento galeno............... 3 ‘0 1*34 » 0*180 540,000 » » »
» Idem id .......................... 4‘0 1 ‘88 » 0 ‘340 1.020 000 » » »
4 Viento bonancible___ 5‘0 2‘23 » 0'530 1.590,000 » » »
» Idem id .......................... 6 ‘0 2 ‘70 » 0*800 2.400.00o » » »
5 Viento fresqu i to ........... 10 0 4‘47 Sobrejuanetes, & c.................. 2 ‘000 6.000,000 0‘2 » »
6 Viento fresco................. 15‘0 6*70 G avias sobre un rizo y ju a 

netes...................................... 5 ‘000 15.000.000 0‘5 0*100 250
7 Viento frescachón----- 25 ‘0 1 l ‘17 Dos rizos y foqu e.................... 13 000 39.000.000 1*3 OH 53 424
» Idem id........................... 30 ‘0 13*41 » 20 ‘000 60 000.000 2 :0 0*198 555
8 Viento d u ro ................. 35 ‘0 15 6 o Tres rizos v m ayores........... 26 000 78.000.000 2 6 0 224 576
9 Viento m uy duro ........ 45‘0 20*11 Todos los rizos y m ayores.. 43 000 <29.000,000 4*3 0*291 738
0 T em poral....................... 60‘0 26*82 T r in q u ete  y gavia con  todos

los r iz o s .................................... 76 000 228.000.000 7*6 0*386 932
1 T orm en ta ................ .. 80‘0 35‘77 Velas de cu ch illo  de c a p a .. . 136*000 408.000,000 13 6 0 504 1.349
2 H uracán ......................... 1 0 0 0 44‘71 A pato se c o ............................. 214*000 642.000,000 21*4 0*637 1,679

’ De este estado se deduce que las corrientes producidas 
por los vientos en mares libres son impotentes para de
tener en su marcha á los Ictíneos, y las que acabo de 
describir no son suficientes p ira in terrum pir la del ac
tua l, que  solo dispone de 30 ki'ográmetros de fuerza, te 
niendo unos 50 m etros superficiales.

No obstante, como estas corrientes son susceptibles 
de adqu irir mayor velocidad (y  me ocuparé en ellas des
pués de las graves consideraciones que me merece el hu
racán ), será siem pre necesario que los Ictíneos posean, 
sino u n  motor poderoso y c n tínuo , al m énos una gran 
fuerza para emplearla en la impulsión y en la virada en 
casos especiales.

V.

De las tormentas giratorias ó huracanes.

Los físicos y navegantes de todos los tiempos han p ro 
curado conocer el huracán , y solo desde algunos años á 
esta parte  han podido presentar una série bastante com
pleta de observaciones de todas clases que atestiguan que 
los huracanes están sujetos á una ley, al parecer, invaria
ble. Según los estudios de Golberry (1 ),R eid , Uedtiel, 
P iddington, T hom , Keller, Espy, Becíier, Rider y L arti- 
gue (ex tran jeros); Vizcarrondo y Loba (españoles), el 
h u racán  es un viento giratorio de una gran fuerza , que 
empieza ordinariam ente cerca del Ecuador, y cuya d i
rección general es de O riente hácia Occidente , incli
nándose hácia el N. O. hasta 20° latitud boreal, y desde 
este p un to  hácia el N. y N. E. en nuestro hemisferio , y 
en el au stra l al S. O. y luego S. y al S. E. El remolino ó 
viento giratorio qué sigue este camino forma una cicloi
des, y  si se estaciona un círculo: estas vueltas en nuestro 
hemisferio se dirigen de E. á N., á O. y S., y al revés en 
el hem isferio austral de E., á S. á O. y  N. El huracán se

(1) H é aquí como Golberry describe el huracán ó tornados 
que ha observado en Sierra-Leona , según Gárlos Romme (a).

«E n el cielo, que poco antes era trasparente y la atmósfera 
en completa calm a, aparece una nube de forma circular y de 
un diámetro aparente de cinco ó seis pies. Luego el aire se agita; 
las hojas, las yerbas son levantadas del suelo y giran circular- 
mente como el viento. La nube, que poco ántes se veia en las 
más elevadas regiones de la atmósfera, se hace mayor y  más den
sa , y  cubre una gran parte del horizonte. Entonces él remolino 
aumenta; su velocidad crece, y  su violencia os espantosa; rompe 
los árboles ó los arranca de cuajo; derriba las casas, y los barcos 
anclados en l ,s alrededores son arrojados los unos encima de los 
otros, y  después de una duración de 15 minutos, el tornados 
concluye por un aguacero.»

(a) Autor de los Cuadros de (os v ien to s, de las m areas y  de 
las corrientes; del Arte de M a rin a , del Arte de la arboladura y  
velám en , de la ciencia del hombre de m ar &c.

anuncia produciendo un  descenso rápido en el bat óme
tro de mercurio (l).

(1) El conocimiento de estas leyes ha salvado muchos bu 
ques de los que navegan p >r bajas latitudes, siendo de los 
primeros el Medway, Capitán A ndrew s, que supo evitar el v ó r
tice del huracán de 10 de Setiembre de 1846 en el mar de las 
Antillas; y el Black N im p h , Capitán Jhon Hall, en el mar de las 
Indias. Hé aquí lo que dice Reid acerca del primero:

«Este buque en su travesía de Nasau á Bermuda experim en
tó un temporal que viniendo del Mediodía pasó por medio de 
estos dos grupos de islas. En Bermuda dió la vuelta por el S. y 
en Nasau por el N. El Capitán Andrews, conociendo perfectam en
te el carácter de la tormenta que se le acercaba, y sab endo su 
posición con respecto al centro, aferró sus velas, aseguró el apa
rejo, disminuyó el a n d a r , y se puso á la capa, y esperó así á 
que el viento, entonces del N. E., cambiase al N. O., como debía 
suceder. Verificado este cambió amolló en popa, corrió detrás 
de la torm enta, y  llegó á Bermuda sin averías, facilitándome en 
seguida la relación que había formado de este suceso.»

'H é aquí como se expresa el C ipitan Hall en una carta que d i
rige al N autical magaeine:

«A los tres ó cuatro dias de haber salido de Macao observé, 
á eso de las doce, un extraño anillo alrededor del sol. Al dia si
guiente tuvimos ligeros chubascos, y mar llana, aunque cabri
lleaba mucho La tarde fué hermosa, y sin embargo, puse mi 
atención en el baróm etro, que bajó considerab! mente después 
de medio dia. Ei tiempo continuaba bueno aun, lo cual me pare
cía ra ro : sin em bargo, estaba seguro de la bondad del baróm e
tro , cuyos anuncios habían salvado mi aparejo muchas veces, y 
en otras seguía con toda vela, de noche, á pesar del mal cariz. 
Esta ocasión me probó que era digno de mi entera confianza, y 
ciertam ente me habria arrepen tido , si despreciando sus avisos, 
hubiera atendido solo á las bellas apariencias del tiempo. Cerca 
de las tres bajó m ás, y en su consecuencia di órden á la gente, 
ocupada en la limpieza y en los preparativos para fondear, de 
echar abajo las vergas de juanete , calar sus masteleros, m eter el 
botalón de foque, y  en una palabra, quitar cuanto pudiera ser 
arrebatado por el viento. Se tomaron tres rizos á las gavias, las 
escotillas se cerraron, los botes vinieron dentro &c. &c., ha
ciendo todas estas faenas pronto y  bien. Entonces dije para mí: 
¿qué pensará la tripulación al ver estos preparativos en una ta r
de buena? Algunos de los más advertidos miraban al horizonte 
por si podían adivinar la causa. Pero á las pocas horas se con
vencieron de cuán oportunas habían sido estas maniobras. La 
quietud reemplazó al bullicio. El baróm etro seguía bajando, y  no 
me quedó duda de que iba á sufrir uno de esos tifo n es ; y  como 
hubiese prestado anteriorm ente alguna atención á este asunto, lo 
veia acercarse con una mezcla de recelo y curiosidad.»

Para que se vea la grande confianza que se tiene en el cono
cimiento de la ley de los huracanes, copio la siguiente nota que 
encuentro en La aguja de las torm entas:

»E1 traductor de este manual debe manifestar á sus lectores 
que por carecer completamente de noción alguna respecto á la 
ley que rige á los h u racanas. estuvo á punto de perecer en el 
que sufrió con el vapor Magallanes, de que era Comandante, en 
el m ar de la China y en Octubre de 1847. Sensible le es que la 
pérdida de algún libro de sus diarios le impida poder presentar 
los porm enores de aquel huracán. Pero recuerda perfectamente 
:jue este empezó soplando entre el N. E. y E. Y como el M aga-

La ciirva parabólica que sigue el huracán en su m ar
cha progresiva tiene una extensión de 4 á 7.000 kilóme
tros , y la recorre con una velocidad v á r ia : á veces se es
taciona , ya es de 2 metros , ya de 4, ya de 12, ya de 20 
por segundo ( esta corresponde á unas 45 millas por hora). 
Cuando se dirige hácia el O. N. O., que es en los p rim e
ros dias y cerca del E cuador, su velocidad es menor que 
la de cuando se inclina hácia el N. E. (1).

Es fácil concebir que con cualquiera de las indicadas 
velocidades ha de producir delaníe y  en los costados una 
agitación independiente del remolino, y que solamente se 
debe á la marcha del h u racán ; agitación que dá mayor 
impulso á las olas que este despide en todos sentidos.

El diám etro del remolino es de 50 á 100 millas. Como 
su fuerza es mayor en la zona central que en  la de la pe
riferia , y siendo
la fuerzadel huracán violento 214 kilógramos por metro 2 

del ordinal io 136 »
del viento impetuoso 20 »
del viento frescachón 3 »

y suponiendo que estos cuatro vientos obren sobre un 
espacio de igual extensión cada uno ; que el promedio sea 
100 kilógramos de presión por metro cuadrado, y que el 
radio de la superficie sujeta á esta presión sea de 500 ki
lómetros , tendremos que el huracán , deducidas las 9/10 
partes de su fuerza destinada á producir la agitación su
perior, desnivelará por segundo unos 7 000 millones to
neladas , que producirán una corriente de 3 millas por 
hora, y á una profundidad mayor de 150 kilómetros, y 
por con-iguiente no solo es capaz de rem over con bas
tante fuerza los tenederos, sino los fondos mayores del 
Océano. Todavía el huracán posee otra fuerza mayor que 
esta.

Como todo movimiento circular desarrolla una fuer
za centrífuga, el huracán , animado de una velocidad de 
100 millas por hora, arroja el aire superior á grandes 
d istancias; por manera que, en toda la zona en que él 
dom ina, se nota una falta notable de presión atm osféri
ca , indicada por el barómetro de mercurio.

Hay observaciones á millares que prueban esta falta 
de presión : en ocasiones la columna de m ercurio ha des
cendido 7o milím etros; estimo el térm ino medio en 38. 
Ahora bien : ¿sucederá en el agua sujeta á la acción del 
huracán lo que acontece á la columna de mercurio? Para 
mí es indudable. La falta de presión que se note, en el 
espacio donde impere el hu racán , ha de producir una 
intumescencia en las ag u as , cuyo nivel más elevado se 
habrá obtenido á expensas de las aguas del resto del mar, 
donde la presión atmosférica se ejerce con toda su fuer
za. ¿Cuál será este desnivel? La columna barométrica lo 
indica. El mercurio es 13 254 veces ta n  pesado como el 
agua del m ar: siendo el descenso de 38 m ilím etros, lue
go la ascensión del desnivelamiento de agua debe ser de 
50 centímetros.

Cuando el huracán abandone el m ar para en tra r en 
las tierras, esta masa de aguas, que estaba en suspen
sión siguiendo el camino de la torm enta, se trasform a en 
una c o rr ie n te , cuya velocidad es de 3 metros por se
gundo ó de cerca 7 millas por h o ra , y para la cual no 
hay profundidad que no pueda alcanzar. Asi es que cuan
do pasa por una de las Antillas despide corrientes y gran
des olas hácia otras islas que por su situación no fian po
dido apercibirse del huracán.

La velocidad de los vientos no es constante; de aquí 
que la fuerza centrífuga del huracán tampoco lo sea. Es
tas variaciones en la velocidad de los vientos, son indi
cadas por las oscilaciones de la columna barom étrica , y 
estas nos demuestran que la cantidad de aguas, que des
niveladas lleva consigo el hu racán , sufre contíuuas alte
raciones : ya aum enta, con la velocidad del viento, y de
termina una corriente hácia el centro de la tormenta; ya 
mengua y se establece otra en sentido contrario. Estos 
vaivenes promueven una agitación subm arina muy pa
recida á un hervidero, que ha de interrum pir el curso de 
la corriente irradiada, la q u e  estaría establecida de una 
manera normal á ser constante la velocidad del viento.

Eí huracán es tam bién, con respeto á la navegación 
subm arina , un fenómeno digno de la m ayor atención: 
conocidas las leyes á que está sujeto , son conocidas las 
reglas de las agitaciones de las aguas : y de esta manera 
los Ictíneos podían librarse de é l, ya corriéndolo por en 
cima, si la corriente subm arina debe conducirlos á las 
costas, y por debajo , si en mares libres.

La formación de los huracanes se debe, ségun Romme, 
Lartigue y o tro s , á dos vientos de direcciones perpendi
culares entre sí; y au n , según el p rim e ro , en muchas y 
opuestas corrientes de aire; y, según el segundo, en dos, 
también encontradas. Geneialmente se producen cerca 
del Ecuador y en delertnnadas épocas.

Esta tormenta, cuya periodicidad guarda relaciones tan 
íntimas con el movimiento de la tie rra , con los vientos 
que dominan en ella, que tiene unos límites tan m arca
dos en uno y otro hemisferio, y cuyo rum bo es el m is
mo que sigue constantemente la corriente más elevada 
de nuestra atmósfera, parecen indicar la intervencú n de 
las mismas causas que producen los alisios. Pero ¿cuál 
será la que determina el fenómeno? Ya que es periódica, 
no es accidental como la aglomeración de vapores y otras 
que se podrían citar, que todas obran por todas partes y 
producen vientos, y sin em bargo, no promueven estas 
horiibles torm entas, tornados y tifones del Atlántico y 
del Pacífico.

YI.

De las mareas y de la modificación que sufren los m ovi
mientos de las aguas.

Las mareas son producidas por la atracción que ejer
cen la luna y el sol sobre nuestro planeta, y promueven 
una intumescencia en las aguas, cuya mayor altura, en 
las sizigias, se verifica después de 3, 6, ó 10 horas, según 
las localidades, de haber pasado aquellos astros por el 
meridiano del sitio en que tiene lugar la marea.

La intumescencia pasa á ser abolladura, según algu-

llanes siguió á pesar de esto navegando con rum bo en el tercer 
cuadrante en dirección de Singapore, atravesó de un lado á otro 
la torm enta por la senda del v ó rtic e , y se vió por consiguiente 
dentro de este.

»Si en aquella ocasión hubiese yo tenido conocimiento de la 
teoría, claro es que, en vez de seguir navegando en el tercer 
cuadrante, que era la demora del vórtice , hubiese desviado la 
proa á zafarme de la senda que este traia.

«Sirva este caso , hijo de mi absoluta ignorancia, como otra 
prueba de la certeza de la teoría establecida.—Manual sobre hu
racanes por Becher; traducción de D. Miguel Lobo, Capitán de 
fraga ta . Barcelona : 1856.

( 1 ) Pongo por ejemplo dos de estos huracanes:
El que sopló desde el 12 de Octubre de 1780 al 18 del mis

mo mes, llamado el gran huracán. Las longitudes se hallan refe
ridas al meridiano de Londres. Las latitudes son boreales.

Empieza longitud 58° 20’, latitud 12° 30’; va á p ara r á la mis
ma longitud, pasando por Puerto-R ico y Haiti, y alcanzando el 
seno parabólico la longitud de 70°. La extensión de la curva es 
de 4.200 000 metros, y la velocidad de 8 por segundo.

El de 6 de Octubre de 1846 al 14 del mismo:
Empieza á ser observado á longitud 78° latitud 14°, y  va á 

parar á longitud 62° y latitud 53°, esto es, en L abrador, em pe
zando en Cartagena.

La curva alcanza 83° longitud, pasando por F lorida, C har- 
leston, Nueva York &c.. cuyas ciudades tienen el focus al O. La 
extensión de la curva que recorre, en los seis primeros dias es 
m ayor de 2.100.000 m., y  su velocidad es de 4 por segundo; y 
la extensión que tiene la curva en los dos últimos dias 13 y 14 
es de 2.700.000, y  por lo tanto tuvo una velocidad de 15 metros 
por segundo, siendo mayor en el último dia 14, que es una cur
va de 1.6^6.000 metros y que es por segundo de unos 20. Es de
cir, que empieza con una velocidad de 4 y  acaba por una de 20 
por segundo.

nos, después que las aguas dejan de sentir la influencia 
de aquellos astros. Toda marea produce dos corrien tes que 
conocemos cou los nombres de flujo y reflujo.

¿Cuál es la altura de las mareas? 
ru  5 n, lib r^s es Insignificante; ya que en ülieta y 
O tahity (Polinesia) apénas se nota el desnivel: en estas is- 
las el célebre Cook no pudo fijarlo en las sizigias. En 
Madagascar, Cabos de Buena-Esperanza y de Hornos- en 
las islas de Santa Elena, Sanvich, Molucas y Filipinas es 
solo de tres piés. Por manera que , en todos los sitios 
donde la configuración de las costas y de los suelos no se 
presta á ello (y bien puede asegurarse que casi todos fa
vorecen la altura y la velocidad de las corrientes dé la 
marea), las m areas son sum amente débiles.

A pesar de la poca elevación de la pleam ar en las s i
zigias, no hay fondo á que no alcance la corriente de 
flujo y reflujo. Estimando ei desnivelamiento en las sizi
gias en cuatro centím etros y en la cadraturas en tres, ten
dremos respectivamente corrientes cuya velocidad horaria 
serán de 2 y de 4’7 millas.

Los Ictíneos que recorran el Océano deberán tener en 
cuenta las horas de los establecim ientos, para obrar en 
consecuencia á fin de aprovecharse ó evitar las corrien
tes de las mareas.

Los movimientos á que están sujetas las aguas del 
mar, y de cuyas causas y valores acabo de ocuparme, su
fren graves alteraciones, ya modificándose entre sí, cuan
do obran dos ó más á u n  tiempo, ya por las desviaciones 
que les ocasionan los suelos y las costas.

Así es que las corrientes generales ocasionadas por la 
fuerza centrífuga de la t ie r ra , y que debieran dirigirse 
constantemente del E. al O., reforzadas por los alisios de 
N. E. y S. E. en el Atlántico y el Pacífico, ya son favore
cidas, ya contrariadas por las mareas; y las resultantes 
son todavía desviadas por las costas. A pesar de esta con
currencia de causas resultan corrientes generales, de las 
que no me ocuparé en esta m em oria, citando solo para 
concluir algunos hechos particulares.

Lo que sucede en varios puntos del globo, donde las 
mareas llegan á la altura de 16 metros; cuando son favo
recidas por los vientos se debe á la disposición del suelo y 
de las costas. San Maló, que es uno de estos p u n to s , está 
en un golfo que se parece á un cono truncado, cuyo diá
metro mayor es de 12 miriámetros (desde la isla Breat al 
cabo de Hagas) y cuyo menor no llega á un  kilómetro; 
su generatriz forma un ángulo de 30 grados con el eje del 
cono. De esta sola descripción resulta que una corriente 
de cualquiera de las mareas de las cuadraturas ha de oca
sionar un gran desnivel en aquellas costas.

Al rededor de las islas Maldivas, según Pirard y Mal- 
te -b ru n , se forma un hervidero grande como una casa, 
que tal vez no tenga otra explicación que los acantila - 
mientos escalonados de su costa, que desvian las cor
rientes hácia la vertical convirtiendo las olas regulares 
de la superficie en olas picadas ó ampolladas: cuyo fenó- 
meuo, si bien en menor escala, se ha observado en el 
banco de Terranova y en el Estrecho de G ibraltar.

En la tempestad de 21 de Enero de 1820, en W ar- 
berg (Noruega), la a ltura de las rompientes de las olas 
ha llegado á 130 metros, y en las rocas de Lot (islas Ma
rianas), y en el faro de Edvstone (canal de la Mancha), 
han obtenido la enorm e elevación de 150 metros; y en 
las cuevas de Kinnan (en Cornaulles), en la de Tenerife, y 
en la del Infierno (cabo de Creus), por abertu ras que se 
han practicado las olas, tierra á dentro, llegan á una'gran- 
de elevación, en formidables columnas, á m anera de in 
mensos surtidores.

En general, toda elevación de aguas que no pueda 
deducirse directam ente de la fuerza de una corriente co
nocida, no tiene otra explicación que la forma del suelo 
y de las costas, las que presentan un espacio cada vez 
menor, por donde debe pasar una masa de aguas, a n i
mada de cierta velocidad, que tam bién puede conocerse. 
Esta cantidad de movimiento, interrum pido por la con
figuración del suelo y de las costas, comunica una mayor 
velocidad á las aguas que tiene delante; y el desnivel ó 
velocidid de estas es el cociente de la masa multiplicada 
por la velocidad de la corriente y dividida por la cantidad 
de aguas levantadas en forma de surtidores ó cuya ve- 
loeidad es extraordinaria.

Hé aquí de qué m anera indico en mi citada memoria 
las corrientes tenidas como fuertes y accidentales, la pro 
fundidad que alcanzan en el Estrecho, los sum ideros, 
hervideros y otros peligros que pueden hallarse en la 
práctica de la navegación subm arina.

El Vicealmirante sir Cárlos A dam , en una nota que 
comunica al Coronel Reid, dice : «Después de un norte 
moderado (e n  el golfo de Méjico) vemos por lo común 
fuertes corrientes al S. y SS. E. con la velocidad de 24 
á 26 millas al dia...» En el cuaderno de bitácora del va
por Indostan , se consigna que al atravesar una torm enta 
en 1.° de Diciembre de 4 3 5 3 yendo de la punta de Galle 
á Madras, se experimentó una corriente de 46 millas la 
singladura (Ley de las tormentas, pág.±7 , i<¿ ) (1). El Viz
conde de Moucel, en su Exposición de las aplicaciones de 
la electricidad, cito una corriente de 6 millas por hora, que 
experimentaron los buques que retiraron el cable subm a
rino entre Port-Patrieh y Donaghadee en 1855: las ma
yores del Estrecho de Gihraltar observadas hasta hoy no 
han tenido mayor velocidad que la de 5*2 millas "por 
hora.

En el Manual de la navegación por el Estrecho de Gibral
tar , obra publicada bajo los auspicios del Almirante Ha- 
m elin , los au tores, ingenieros hidrográficos, dicen:

«Hemos estudiado cuidadosamente los fenómenos de 
los vientos, de las mareas y de las corrientes en el Es
trecho..,.. Con el objeto de ilu strar un punto de hidrogra- 

. fía física, dudoso a u n , hemos hecho numerosos experi
mentos para indagar la existencia de corrientes subm a
rinas que contrabalancearan la acción continua de las 
corrientes del Océano hácia el M editerráneo: nuestras 
observaciones no indican en el Estrecho corriente alguna 
subm arina y perm anente hácia el Oeste. Las sondas nos 
habían ya hecho presentir este resultado.»

A pesar de que son consideradas como extraordina
rias las corrientes de 2 millas por ho ra , he querido sos
pechar en las mayores profundidades la existencia de 
corrientes locales de una fuerza superior á las antece
dentes; y si realmente existen , será tal vez el mayor obs
táculo que puedan encontrar las naves submar inas.

Esta sospecha arranca de la teoría probable de ser 
el centro de la tierra una masa incandescente: en este 
caso el agua del m ar se introduciría por las grietas 
que presentase el suelo, y, según el tam año de estas, po
drían formarse sumideros de una fuerza de absorción 
considerable. Admitiendo la existencia de estos sum ide
r o s , los remolinos de Caribdis en Sicilia, el de Euripis 
en Grecia, á pesar de su poca im portancia actual 
y la corriente constante de las aguas del Océano 
hácia el Mediterráneo, supondrían grandes pozas ó res
quebraduras , que conducirían las aguas hácia la cos
tra interior de la tierra, donde el mayor calor las eva
poraría, diseminándolas por las capas interiores y supe
riores del antiguo continente; de cuyos sitios se derra
m arían en vapores por la atmósfera, en fuentes por las 
cúspides de las m ontañas, y en venas por las capas a re 
nosas de la tierra.

Partiendo de la misma teoría, encontrarían una ex
plicación plausible los escarceos ó h erv idero s, que tanto 
por su ruido como por su reven tazón , im presionan de

(1) Traducida pr>r el Brigadier de la Armada D. Juan Vizcar
rondo,—Cádiz, 1853.

una m anera terrorífica á los marinos que los oyen por 
prim era vez. Los escarceos serian producidos por hundL 
m ien tos, que poniendo las aguas en comunicación con el 
fuego interior de la t ie r ra , las evaporaría en grandes 
cantidades, produciendo aquel ruido espantoso , compa
rado al de una caldera hirviendo, ó al del agua que se pre* 
cipita por u na  compuerta de molino.

Contra uno y otro peligro no pueden defenderse las 
embarcaciones subm arinas; deben correr fatalmente á su 
triste destino , como va á e s tr ila rse  en la costa la nave 
de vela indefensa, impelida por la impetuosidad del vien
to , y arrastrada por la fuerza de las corrientes.

Los éscarceos observados en el Estrecho de G ibraltar 
se engendran en los Cabos de Trafalgar, Cabezos, Fraile 
Perla y Europa , en las costas de España, y  en la de Afr¿ 
ca en E sparte!,-Judíos, Casba , en los bancos del Almi
ran te  y Fénix , y en los Cabos de Cires y Leona hasta 
Ceuta. Los escarceos que más se prolongan son los qué 
se originan en Cabezos y en M alabata, que atraviesan el 
E strecho, cuyo fondo es menor en esta dirección que en 
las demás.

Hé aquí la descripción que de ellos hacen Vicedon- 
Dumouiin y K erhalle t:

«Tal vez sea el Estrecho de G ibraltar donde con más 
«frecuencia se presentan los fenómenos conocidos con el 
»nombre de escarceos (ra z  de marée). G eneralm ente se 
«producen cerca de las puntas salientes de la costa, cu- 
aya dirección cambia b ruscam ente , y cerca de los b a n -  
«eos que hay en estos parajes. Los escarceos se fo rm an / 
»instantánea mente sin indicio alguno precursor. El mar 
«hierve como el agua de una caldera. Las olas son co r- 
«tas, irregulares, vacías en su interior, y con frecuen- 
«cia se abren ó se desplegan como una vela. En esteca- 
»so son tem ibles, no solamente para las pequeñas em- 
«barcaciones, sí que tam bién para los buques de media- 
»no porte. El viento contribuye á que los escarceos sean 
»más peligrosos. Sea cual fuere la causa de estos fenó- 
®menos, cónstanos solamente que los observados en el 
¿Estrecho se forman siempre en las puntas cuyo ángulo 
«es muy agudo, y cerca de las cuales se encuentran  fon- 
«dos de poca sonda.»

Horsburg , citado por Reid, d ic e : «Que los hervide- 
«ros se encuentran  por lo regular en parajes donde la 
«corriente no es perceptible.» Y á renglón seguido dice 
Reid : «He sido espectador en Bermuda del curioso fenó- 
«rneno de las mangueras sobre el mar, y he visto siempre 
«junto á ellas una grande extensión de agua agitada, se- 
»mejante en todo á cuantas noticias tenemos sobie el 
«particular. La experiencia, pues, me ha convencido que 
«es una misma la causa que produce el escarceo y la 
«manguera. Dirigiendo mi vista en cierta ocasión á la 
«m ar, durante una calma , agitada del inodo dicho, ob- 
«servé ma nubecilla que estaba perpendícularm enté sobre 
«el hervidero del agua , y seguí mirándola con atención; 
»al cabo de 20 m inutos descendió de la pequeña nube 
«una bomba m arina , quedando en el instante suspendida 
«encima del hervidero. Estas m angueras , sin embargo, 
«muchas veces no tienen nube , puesto que las he obser- 
«vado con el cielo perfectamente despejado. Cualquiera 
»que sea la causa que las origine , creo, que al fin se ha
stiará ser la misma del hervidero , y que es un solo fe- 
»nómeno , con la única diferencia que las m angueras se 
«desarrollan cuando la  causa excitante tiene grandé 
«energía.»

He citado la Opinión de estos m arinos á fin de que 
se vea que el a tribu ir los escarceos á hundim ientos, no 
es más que una conjetura m ía, hija del deseo de que evi? 
ten este peligro los exploradores subm arinos si toda vez 
existe. (Se continuará.), „ , , ' .

. ; . r .• r

BOLETIN DE TEATROS.

La zarzuela en u n  acto titulada El caserio ó una escena 
en Guipúzcoa, qtié dnoche se estrenó e n e l  teatro del Cir
co, obtuvo éxito regular por algunas notables piezas de 
canto que fueron oidas cop gusto y aplaudidas. Escaso de 
importancia el argum entó de la o b ra , rióse el público 
con algunos chistes que el actor Sr. Fernandez dijo con 
gracia.

Llamados á la escena los autores, se presentaron los 
señores Cortés y Süaña, que lo es de la le tra , y el de la 
música Sr. Zabalza.

 Se está ensayando en el teatro de Novedades la come
dia en dos actos y en verso titulada El arenero de Ma
drid.

 La compañía ecuestre de Mr. P rice, á la que se es
peraba en Zaragoza, no irá y a ,  según dicen de aquella 
ciudad.

 Anteanoche trabajó por prim era vez en el Circo de
Paul el célebre Franck P asto r, cuya firmeza y maestría 
son admirables.

Pero lo que llamó la ¿tención haciendo que la concur^ 
rencia aplaudiese m ucho, fué M onte-Cristo, magnifico 
cab illo inglés, montado á la alta escuela por el director 
del Circo Mr. Ciniselli. Trabajó admirablem ente , siem 
pre regido con sum a maestría por el g i pe te.

ANUNCIOS.

COLECCION LEG ISLATIVA DE E SP A Ñ A .— (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial. )

Se ha publicado el tomo de sentencias y  decisiones 
del T ribunal Supremo de Justic ia , correspondiente al 
año de 1860, hallándose de venta en la portería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una cíe ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.® mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Suprem o de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid  satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada en treg a , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen e1 importe de la s u s c r ir . 
ciori de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.^

VENTA DE ÜN ESPACIOSO PARADOR Y CASA QUE
tiene adjunta destinada para fonda.

A voluntad de sus dueños se vende el que existe en 
el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su calle de 
San A ntón , señalado con el núm . 15: está libre de toda 
carga.

En la calle del Gobernador, núm . 2 del referido Real 
Sitio, y en Madrid Corredera baja de San Pablo, núm . 23, 
cuarto p rinc ipal, darán  razón de su precio y oirán las 
proposiciones de compra que se hagan.

Madrid 13 de Mayo de 1861.«=José María Diaz de C e- 
vallos. 2527—1

SANTO DEL DIA.

San J u a n , Papa.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.
 ...  ni.  —m

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Mayo de 1861.

HORAS.

Barómetro 
reducido á0° 
7 milíme

tros.

Tempera* 5 
tura en h 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centF 
grauos.

Dirección 
del viento.

ESTADODEL
cielo.

6 m . . 705,32 11°,6 14°,5 N. N .E . Celajería.

I  m . .. 705,35 17*,4 21*,8 N .N .E . Idem.

4*------ , 704,56 22’,6 28\3 S........... Nubes.

3 t . . . 703,31

703,10

22*,3 

21*,0

27*,9 

26*,3

s ........... Idem.

6 1 . . . s ........... Cubierto.

9 n . . . 703,68 18*,2 22*,8 s  . . . Idem.

Temperatura máxima del dia . 24*,3 30*,4

Temperatura máxima al sol.......... . 30*,6 38*3

Temperatura mínima del dia........ 8*,8 41*0

Evaporación en las %i horas... 5,4 milímetros.

Lluvia en las 24 horas... . »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Mayo á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en E spaña , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino. ]

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al nivel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid .. . 758,7 21,8 N .N .E .:Celajería. »

Barcelona. 759,4 19 5 S. S. O. Cási desp.® Tranquila.

Palm a.. . . 762,8 18,8 » Despejado. Idem.

A licante.. 762,3 24,0 S. E ... Algs. ráfag. Idem.

5. F ernan
do á las 1K 760,0 48,2 E ys.E . Cubierto. Idem.

L isb o a .... 759,6 47,6 E.N .E Cási cub.® Idem.

O porto ,. . 760,5 49,5 N. O . . C ubierto.. . Rizada.

Bilbao.. . . 759,9 21,6 N. E .. Cási desp.® Tranquila.

A las siete de la mañana.

Marsella. . 760,7 18,4 N. E .. Despejado . De leva.

Bayona.. . 760,7 17,8 Este.. . C ub ierto ... Idem.

Brest.. . . . 760,7 13,8 S u d .. . Idem .. • . . . Tranquila,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 21 de 
Mayo de 4864 á las siete de la mañana.

Baróme Tempera
tro  redu tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. cido i  0° g r a d o s del
DEL CIELO.y al nivel 

de! mar.
centígra

dos.
viento.

D m q u e rq u e .. . . . 772 8. 12® 4. N. O .. Despejado.
P«rís. ..................... 772 6. 41®,3 N. O .. Cubierto.
B iy o n a .................. 769.3. » E. S. E. Despejado.
L yon............ .. 771 9. 45*,0. N.........!jldem.
Bruselas.. .............. 772.8. 42® 8. S. O.. Cubierto.
Y iena..................... 762,1. m o O.S. 0. Idem.
T urín .. . . . . . . . . . 769,1. 48°,0. s ........ Sereno.
Roma....................... 770,3. 12®,5. N. E ..::Algs. nubes.
Florencia .............. 768,1 . 4 5®,0. E . .  . . Sereno.
San Petersburgo. 754,4. 4®,4. S. O ... Idem.
C onstan tinop la ... 767,0. 6*2. N......... Despejado.
Stock olmo............. 763,1. 5°, 4 . N........ Cási cubierto.
Copenhague........... 760,8. 8o, 3. N........ Despejado.
Greenvich............. 768 7. 16®,4. O....... Idem.
Leipzig.................... 767,5. 8®, 9. ¡(N.N.O. ¡Muy nublado.

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m un ic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2 552 fanegas de trigo.
2 580 arrobas de harina de id.

12 472 arrobas de carbón.
102 vacas, que componen 42 740 lib ras de peso.
519 carneros , que hacen 13 539 libras de peso.
262 corderos, que hacen 6.942 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 49 á 53 rs. a rro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de co rdero , de 18 á 18 y% rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 

cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. a rro b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 70 á 72 rs. a r ro b a , y  de 28 á 30 

cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 104 rs. arroba , y  de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 ouartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Ja b ó n , de 59 á 61 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba, y  de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 % kt%y% rs . fanega.
Algarroba . á 27 % rs. id
Trigo v e n d id o ... . . .  833 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.205.

Precio m áxim o  55.
Idem m ínim o................ 47.
Idem m e d io .. ..............  51,29.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Mayo de 1861.« E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 22 de Mayo. — In te rio r, 49 1/8. — Diferida,
42 1/4,

Amsterdam  21 de Mayo. — In te r io r , 48 7 /8 . — Dife
rida, 43 1/16.

Francfort 21 de Mayo.—In te rio r, 48 1 /2.-—Diferida, 42
9 1  A  a   T n t f l r i n t »  K fl I

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.—Mañana RigoletU 
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la no 

che.—La comedia nueva en tres actos y en v e rso , ori
ginal, titulada El tanto por ciento.— Baile.

T h é a t r e  f r a n q a is .—No se ha recibido el auuncio. 
T e a t r o  d e l  C ir c o  — A las ocho y media de la no 

che. — ¡Cleopatra!— El caserio, ó una escena en Guipu% 
coa.—¡El magnetismo...,, animal!

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de 
noche.— Marta.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — No se ha recibido el anunct 
C ir c o  d e  P a u l . — Dirección de M. Gaetano Cinissei 

Caballerizo de S. M. ei Rey Víctor M anuel.— Gran m 
cion á las nueve de la noche. c r eo

Nota. A la mayor brevedad hará  su debut él Sr. l» 
poldo V erreck, llamado en Francia El hombre v o lo ^ .

Otra. El domingo 2 de Junio tendrá lugar en la 1 
dé to os la prim era gran función ecuestre, á iiniwc 
de los hipódromos de T ú rín , M ilán, F lorencia, NaP 
y Roma. a

C ir c o  d e  P r i c e , calle de Recoletos.— A las nue\ ? m( 
la noche. — Los tres trapecios por Mr. H. Meers.
Adams repetirá sus aplaudidos ejercicios Grouna . 
lojfty tumbling. Para los detalles de la función véanse 
programas.


